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1) 16-07-2014
Comisión Permanente.
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma los artículos 74 y 112 de la Ley de Migración, para que todos
los niños, niñas y adolescentes migrantes extranjeros no acompañados sean documentados como visitantes
por razones humanitarias.
Presentada por Diversos Senadores Integrantes de Diversos Grupos Parlamentarios.
Se turnó a las Comisiones Unidas de Asuntos Migratorios; y de Estudios Legislativos de la Cámara de
Senadores.
Diario de los Debates, 16 de julio de 2014.
2) 26-04-2016
Cámara de Senadores.
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley de Migración.
Presentada por Diversos Senadores Integrantes de Diversos Grupos Parlamentarios.
Se turnó a las Comisiones Unidas de Asuntos Migratorios; y de Estudios Legislativos.
Diario de los Debates, 26 de abril de 2016.
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17-04-2018
Cámara de Senadores.
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Asuntos Migratorios; y de Estudios Legislativos, con proyecto de
decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados,
Protección Complementaria y Asilo Político, en materia de infancia migrante.
Aprobado en lo general y en lo particular, por 70 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones.
Se turnó a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales.
Diario de los Debates 17 de abril de 2018.
Discusión y votación 17 de abril de 2018.
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19-04-2018
Cámara de Diputados.
MINUTA con proyecto de decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, en materia de infancia migrante.
Se turnó a las Comisiones Unidas de Asuntos Migratorios y de Gobernación.
Diario de los Debates, 19 de abril de 2018.
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29-09-2020
Cámara de Diputados.
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Asuntos Migratorios y de Gobernación y Población, con proyecto de
decreto por el que se reforma y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Migración y de la Ley sobre
Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Políticos, en materia de infancia migrante.
Aprobado en lo general y en lo particular, por 398 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones.
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.
Diario de los Debates 29 de septiembre de 2020.
Discusión y votación 29 de septiembre de 2020.
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11-11-2020
Ejecutivo Federal.
DECRETO por el que se reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados,
Protección Complementaria y Asilo Político, en materia de Infancia Migrante.
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de noviembre de 2020.
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
LOS ARTICULOS 74 Y 112 DE LA LEY DE MIGRACION 
 
(Presentada por los Senadores Gabriela Cuevas Barrón, Adriana Dávila 
Fernández, Alejandro Encinas Rodríguez, Marcela Guerra Castillo y Ana 
Gabriela Guevara Espinoza) 
 
Los suscritos, Senadores GABRIELA CUEVAS BARRON, ADRIANA DAVILA 
FERNANDEZ, ALEJANDRO DE JESUS ENCINAS RODRIGUEZ, MARCELA GUERRA 
CASTILLO y ANA GABRIELA GUEVARA ESPINOZA, integrantes de la LXII Legislatura, 
con fundamento en lo dispuesto por la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los artículos 8 numeral 1, fracción I, 164 
numeral 1, 169 y demás disposiciones aplicables del Reglamento del Senado de la 
República, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea la siguiente 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTICULOS 74 Y 
112 DE LA LEY DE MIGRACION, PARA QUE TODOS LOS NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES MIGRANTES EXTRANJEROS NO ACOMPAÑADOS SEAN 
DOCUMENTADOS COMO VISITANTES POR RAZONES HUMANITARIAS, al tenor de 
la siguiente: 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 
El principal responsable de proteger los derechos y la integridad de los niños, niñas y 
adolescentes migrantes que ingresan a nuestro país es el Estado mexicano. Atendiendo 
a esta obligación ineludible, debemos ir avanzando en la construcción de un marco 
integral de protección para la niñez que atienda sus necesidades primordiales, que les 
permita ejercer los derechos que están reconocidos en la Constitución y en los Tratados 
Internacionales, y que les asegure un desarrollo pleno. 
 
A través de diversas dependencias y entes gubernamentales, el Estado ha desarrollado 
programas y estrategias que han servido para atender a miles de niños que cruzan por la 
frontera sur del país. Sin embargo, debemos reconocer que los esfuerzos no han sido 
suficientes y que no se han alcanzado los resultados esperados. 
 
Hasta ahora, la detención y la repatriación automática de la niñez migrante es la 
respuesta que el Estado ha dado a este fenómeno complejo, diverso y multidimensional. 
Evidentemente, esto ha repercutido de manera negativa en los derechos y las garantías 
básicas de los niños. 
 
De acuerdo con la investigación La otra frontera de México, auspiciada por la Oficina en 
Washington para Asuntos Latinoamericanos (WOLA, por sus siglas en inglés), se ha 
registrado un “agudo incremento” de la migración procedente de El Salvador, Guatemala 
y Honduras, debido a que se ven forzados a huir del desempleo, la falta de oportunidades 
económicas y “uno de los peores índices de violencia criminal a nivel mundial, incluyendo 
niveles intolerables de homicidios, extorsión, abuso y reclutamiento por parte de pandillas 
callejeras”. 
 
De igual manera, el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
(ACNUR) ha señalado en su reciente informe “Niños en Fuga” que dentro de las 
principales razones por las que salen de sus hogares los niños, niñas y adolescentes se 
encuentran: la reunificación familiar, la búsqueda de nuevas oportunidades, la violencia 
social que viven en sus países de origen, los abusos en sus hogares y la reclusión que 
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enfrentan por el crimen organizado.1 Es más, los datos de este estudio muestran que 
alrededor del 60% de los niños que fueron entrevistados fueron “desplazados 
forzadamente a causa de daños sufridos que indican una necesidad actual o potencial de 
protección internacional”: el 48% se vio afectado por el incremento de la violencia en la 
región por parte de actores criminales armados organizados, incluidos los carteles de 
droga y bandas o por actores estatales, mientras que el 21% mencionó que había 
sobrevivido a abusos y violencia en sus hogares por parte de sus guardianes.2 
 
Lo lamentable es que los migrantes huyen de esas condiciones de desamparo para llegar 
a un país donde no se les criminaliza en la ley pero sí en los hechos.En su tránsito por 
nuestro país, los migrantes-y en especial los niños no acompañados- llegan a sufrir toda 
clase de delitos y vejaciones por parte de la delincuencia organizada; también llegan a 
ser víctimas de autoridades corruptas que abusan de su condición de desamparo y, por si 
fuera poco, sufren discriminación y xenofobia. Esto es posible porque “los migrantes que 
viajan en los trenes y recorriendo las carreteras mexicanas son víctimas fáciles, dado que 
reportar los delitos a la policía supone el riesgo de ser deportados”.3 
 
Tomando en cuenta lo anterior, WOLA propone que nuestro país expanda “el 
otorgamiento de visas humanitarias y mecanismos similares para que los migrantes que 
son víctima de violencia o abuso, y los menores que viajan no acompañados de adultos, 
puedan acudir a las autoridades sin temor a ser deportados”.4 Por su parte, ACNUR ha 
señalado que los graves daños que sufren los niños “son indicadores claves de la 
necesidad de llevar a cabo una revisión completa de las necesidades de protección 
internacional consistentes con las obligaciones de asegurar que los niños no 
acompañados y separados no sean retornados a situaciones de daño o peligro”.5 
 
Es importante mencionar que el artículo 52 de la Ley de Migración establece que los 
niños, niñas y adolescentes migrantes no acompañados podrán permanecer en el país 
cuando se les autorice la condición de “Visitante por Razones Humanitarias”. Sin 
embargo, el artículo 74 del mismo ordenamiento refiere que sólo “cuando así ́convenga al 
interés superior de la niña, niño o adolescente migrante extranjero no acompañado, dicho 
niño, niña o adolescente será́ documentado provisionalmente como Visitante por 
Razones Humanitarias”. Y, lamentablemente, ni siquiera se lleva a cabo un procedimiento 
para determinar cuál es el interés superior del niño. De hecho, organizaciones de la 
sociedad civil han documentado que muchos niños, niñas y adolescentes no 
acompañados de Centroamérica son repatriados a su país de origen sin que medie una 
evaluación exhaustiva de su situación y sin que se respeten las garantías procesales, 
razón por la que se les niega alguna protección aún cuando la mayoría de ellos escapan 
de abusos y violencia al interior de sus familias, así como de violencia y delitos en sus 
comunidades. 
 
Uno de los grandes retos que tienen México es hacer efectivos los principios a los que   
se ha comprometido en instrumentos internacionales, específicamente los principios      
de no devolución y no detención, siendo que la única estrategia contemplada en el 
Programa Especial de Migración 2014-2018 (publicado el pasado 30 de abril) se enfoca 

                                                 
1 Niños en Fuga. Niños no acompañados que huyen de Centroamérica y México y la necesidad de protección 
internacional, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados para los Estados 
Unidos y el Caribe, Washington, D.C. Disponible en: 
http://www.unhcrwashington.org/sites/default/files/ACNUR_Niños%20en%20fuga_Resumen%20ejecutivo_Marz
o%202014.pdf.  
2 Ibíd. 
3 Resumen ejecutivo: La otra frontera de México. Seguridad, migración y la crisis humanitaria entre México y 
Guatemala, Washington Office en Latín América (WOLA). Disponible en 
http://www.wola.org/sites/default/files/Resumen%20La%20otra%20frontera%20de%20Mexico.pdf.  
4 Ibíd. 
5 Op. Cit.Niños en Fuga. 
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en el fortalecimiento de los mecanismos de retorno asistido de población extranjera    
para “consolidar una gestión migratoria eficaz, fundamentada en criterios de     
facilitación, corresponsabilidad internacional, seguridad fronteriza y seguridad     
humana”. 
 
Respecto a la privación de la libertad, la Asamblea General de Naciones Unidas ha 
instado a los Estados “a adoptar medidas efectivas para poner fin a los arrestos y 
detenciones arbitrarios de migrantes y a tomar acción para prevenir y castigar cualquier 
forma de privación ilegal de la libertad de migrantes”.6 
 
Por lo que hace al principio de no detención, la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos establece en su artículo 22.8 que “en ningún caso el extranjero puede ser 
expulsado o devuelto a otro país, sea o no de origen, donde su derecho a la vida o a la 
libertad personal está en riesgo de violación a causa de raza, nacionalidad, religión, 
condición social o de sus opiniones políticas”. En este sentido, Unicef ha señalado que 
“ningún niño podría ser expulsado a un territorio en el que su vida, su supervivencia, su 
desarrollo integral o su libertad corrieran riesgo, no sólo por el temor de ser sometido a 
torturas u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, sino también por la ausencia de 
elementos esenciales para un crecimiento normal y digno”.7 
 
A nivel nacional, el artículo 4º de la Constitución señala que en todas las decisiones y 
actuaciones del Estado se velará y cumplirá́ con el principio del interés superior de la 
niñez, garantizando de manera plena sus derechos: “Los niños y las niñas tienen derecho 
a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano 
esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá́ guiar el diseño, ejecución, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez”.  
 
Es increíble que a diferencia de la libre circulación de bienes, las personas migrantes 
enfrenten todavía obstáculos y potenciales vulneraciones a sus derechos. Esta situación 
se agrava porque el número de niños que cruzan la frontera ha registrado un incremento 
considerable. En 2011 fueron alojados en estaciones migratorias 4,160 niños, niñas y 
adolescentes, en 2012 el número se elevó a 6,100 y en 2013 alcanzó los 9,893. De 2011 
al 2012 el incremento fue de 46%, mientras que de 2012 a 2013 fue de 62%. 
 
Por lo hasta ahora expuesto, esta iniciativa propone reformar dos artículos. En primer 
lugar, se modifica el párrafo primero del artículo 74 para que “todas” las niñas, niños o 
adolescentes migrantes extranjeros no acompañados sean documentadas como 
Visitantes por Razones Humanitarias. Además, se modifica el párrafo segundo para 
establecer que el procedimiento para la determinación del interés superior de la niña, niño 
o adolescente migrante no acompañado se llevará a cabo para el efecto de decidir las 
medidas de mediano plazo que permitan asegurar su integridad, sus derechos y su 
desarrollo en condiciones dignas y adecuadas, y no para que se les autorice la condición 
de “Visitante por Razones Humanitarias”, la cual se les tiene que autorizar en cuanto 
ingresen a territorio nacional.  
 
                                                 
6 Asamblea General, Resolución 59/194, Protección de migrantes, 2005. En los mismos términos se expresó la 
(extinta) Comisión de Derechos Humanos, en la Decisión 2001/52 sobre Derechos humanos de los migrantes, 
E/CN/4/RES/2001/52, del 24 de abril de 2001, párr. 18. A su vez, el Comité sobre la Eliminación de la 
Discriminación Racial recomendó a los Estados “asegurar la seguridad de los no-ciudadanos, en particular con 
respecto a la detención arbitraria...” (CERD, Recomendación General XXX, Discriminación Contra No 
Nacionales, 2004). Citado en Estudio sobre los estándares jurídicos básicos aplicables a niños y niñas 
migrantes en situación migratoria irregular en América Latina y el Caribe, Unicef – Universidad de Lanús, 
Buenos Aires, febrero de 2009, p. 16. 
7 Ibíd., p. 66. 
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Ahora bien, tomando en cuenta que dicho artículo dispone que en el Reglamento se 
establecerá́ el procedimiento que deberá́ seguirse para la determinación del interés 
superior de la niña, niño o adolescente migrante no acompañado, se juzga oportuno 
acotar que dicho procedimiento deberá cumplir con los estándares internacionales en la 
materia, ya que si bien este señalamiento es innecesario debido a que la reforma en 
materia de derechos humanos aprobada en 2011 logró la “constitucionalizarían del 
derecho internacional”,8 el reglamento vigente no cumple con los estándares 
internacionales. Cabe decir también que no se propone un procedimiento específico en 
esta iniciativa porque, conscientes de esta necesidad, Senadoras de diversos grupos 
parlamentarios presentaron en el mes de abril una iniciativa que, entre otras cosas, 
propone resolver esta problemática. 
 
Finalmente, en el artículo 112 se incluye una fracción para dejar claro que una de las 
primeras obligaciones de las autoridades al recibir a alguna niña, niño o adolescente 
migrante no acompañado, es la de reconocerle la condición de Visitante por Razones 
Humanitarias para garantizar todos sus derechos humanos, condición que no podrá ser 
por un tiempo inferior a 6 meses. Además, se especifica que en términos del artículo 53 
de la ley, las niñas, niños o adolescentes migrantes extranjeros no acompañados podrán 
cambiar de condición de estancia sin tener que salir del país al concluir el periodo de 
permanencia autorizado. 
 
Compañeros legisladores: 
 
Ciertamente, la protección de los ciudadanos es una responsabilidad de sus Estados. Sin 
embargo, cuando los gobiernos no pueden cumplir esta función y las personas están en 
riesgo de sufrir violaciones a sus derechos humanos, buscan seguridad en otras 
naciones. En este caso “la comunidad internacional debe intervenir para asegurar que 
dichos derechos, como se contemplan en numerosos instrumentos regionales e 
internacionales, sean respetados”.9 
 
Por lo anteriormente expuesto, se somete a la aprobación de esta Honorable Asamblea la 
presente iniciativa que busca que todos los niños, niñas y adolescentes migrantes 
extranjeros no acompañados sean documentados como visitantes por razones 
humanitarias a fin de evitar su retorno expedito y garantizar que puedan ejercer sus 
derechos básicos. 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTICULO 74 Y 
ADICIONA UNA FRACCION I AL ARTICULO 112 DE LA LEY DE MIGRACION, PARA 
QUE TODOS LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES MIGRANTES EXTRANJEROS 
NO ACOMPAÑADOS SEAN DOCUMENTADOS COMO VISITANTES POR RAZONES 
HUMANITARIAS. 
 
ARTICULO UNICO.- Se REFORMA el artículo 74; y se ADICIONA una fracción I al 
artículo 112, recorriéndose las subsecuentes; de la Ley de Migración, para quedar como 
siguen: 
 
Articulo 74.Todas las niñas, niños o adolescentes migrantes extranjeros no 
acompañados serán documentados provisionalmente como Visitantes por Razones 
Humanitarias en términos del artículo 52, fracción V, de esta Ley, mientras la Secretaria 
ofrece alternativas jurídicas o humanitarias temporales o permanentes al retorno asistido. 
 
                                                 
8 Ferrer Mac-Gregor, Eduardo, Interpretación conforme y control difuso de convencionalidad, en “La reforma 
constitucional de derechos humanos: Un nuevo paradigma”, Carbonell, Miguel (coord.), Porrúa-UNAM, México 
2012, p. 355. 
9 Op. Cit.Niños en Fuga. 
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En el Reglamento se establecerá́ el procedimiento que deberá́ seguirse para la 
determinación del interés superior de la niña, niño o adolescente migrante no 
acompañado para el efecto de decidir las medidas de mediano plazo que permitan 
asegurar su integridad, sus derechos y su desarrollo en condiciones dignas y 
adecuadas. El procedimiento de determinación del interés superior del niño deberá 
cumplir con los estándares internacionales en la materia. 
 
Artículo 112. Cuando alguna niña, niño o adolescente migrante no acompañado, sea 
puesto a disposición del Instituto quedará bajo la responsabilidad y se deberá garantizar 
el respeto a sus derechos humanos, sujetándose particularmente a lo siguiente:  
 
I. Una vez que la niña, niño o adolescente migrante no acompañado sea puesto a 
disposición del Instituto, éste de manera cautelar, le reconocerá la condición de 
Visitante por Razones Humanitarias para efectos de poder garantizar todos sus 
derechos humanos por el tiempo que sea necesario, el cual no será mayor a 4 
meses. 
 
El Instituto garantizará que, en caso de que el menor no cuente con documentos de 
identificación, le sean expedidos de manera provisional por las autoridades 
correspondientes. 
 
En términos del artículo 53 de esta Ley, las niñas, niños o adolescentes migrantes 
extranjeros no acompañados podrán cambiar de condición de estancia sin tener 
que salir del país al concluir el periodo de permanencia autorizado. 
 
II. El Instituto procederá́ a canalizar de manera inmediata a la niña, niño o adolescente 
migrante no acompañado al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, a 
los Sistemas Estatales DIF y del Distrito Federal, con objeto de privilegiar su estancia en 
lugares donde se les proporcione la atención adecuada, mientras se resuelve su situación 
migratoria y dará́ aviso al consulado de su país. 
 
Cuando por alguna circunstancia excepcional las niñas, niños y adolescentes migrantes 
extranjeros no acompañados lleguen a ser alojados en una estación migratoria, en tanto 
se les traslada a las instalaciones del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, a los Sistemas Estatales DIF y del Distrito Federal, deberá́ asignárseles en dicha 
estación un espacio especifico para su estadía distinto al del alojamiento de los adultos. 
La autoridad deberá́ respetar en todo momento los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes migrantes no acompañados previstos en el presente ordenamiento y la 
legislación aplicables, dándose aviso inmediato a la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y a las comisiones estatales de derechos humanos, así ́como al Comité́ Estatal 
del Sistema Nacional de Seguimiento y Vigilancia de la Aplicación de los Derechos del 
Nino en la entidad que corresponda, a efecto de que coadyuven en la garantía y 
protección de sus derechos.  
 
III. Se le informará a la niña, niño y adolescente del motivo de su presentación, de sus 
derechos dentro del procedimiento migratorio, de los servicios a que tiene acceso y se le 
pondrá́ en contacto con el consulado de su país, salvo que a juicio del Instituto o a 
solicitud del niño, niña o adolescente pudiera acceder al asilo político o al reconocimiento 
de la condición de refugiado, en cuyo caso no se entablará contacto con la 
representación consular;  
 
IV. Se notificará al consulado del país de nacionalidad o residencia del niño, niña o 
adolescente, la ubicación de las instalaciones del Sistema Nacional o Sistemas Estatales 
para el Desarrollo Integral de la Familia o estación migratoria a la cual se le canalizó y las 
condiciones en las que se encuentre, salvo que a juicio del Instituto o a solicitud del niño, 
niña o adolescente pudiera acceder al asilo político o al reconocimiento de la condición 
de refugiado, en cuyo caso no se entablará contacto con la representación consular; 
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V. Personal del Instituto, especializado en la protección de la infancia, capacitado en los
derechos de niñas, niños y adolescentes, entrevistará al niño, niña o adolescente con el
objeto de conocer su identidad, su país de nacionalidad o residencia, su situación
migratoria, el paradero de sus familiares y sus necesidades particulares de protección, de
atención médica y psicológica.

Un representante de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos podrá́ estar 
presente en estas entrevistas, sin perjuicio de las facultades que le corresponden al 
representante legal o persona de confianza del niño, niña o adolescente; 

VI. En coordinación con el consulado del país de nacionalidad o residencia del niño, niña
o adolescente o de la institución de asistencia del niño, niña o adolescente del país de
que se trate se procederá́ a la búsqueda de sus familiares adultos, salvo a juicio del
Instituto o a solicitud del niño, niña o adolescente pudiera acceder al asilo político o al
reconocimiento de la condición de refugiado, en cuyo caso no se entablará contacto con
la representación consular.

En el caso de que el niño, niña o adolescente se ubique en los supuestos establecidos en 
los artículos 132, 133 y 134 de esta Ley, tendrá́ derecho a la regularización de su 
situación migratoria, y 

VII. Una vez resuelta la situación migratoria del niño, niña o adolescente y en caso de
resolverse la conveniencia de su retorno asistido se notificará de esta situación al
consulado correspondiente, con tiempo suficiente para la recepción del niño, niña o
adolescente en su país de nacionalidad o residencia.

El retorno asistido de la niña, niño o adolescente migrante a su país de nacionalidad o 
residencia se realizará atendiendo al interés superior de la niña, niño y adolescente y su 
situación de vulnerabilidad, con pleno respeto a sus derechos humanos y con la 
intervención de la autoridad competente del país de nacionalidad o residencia. 

Tratándose de niña, niño o adolescente migrante nacional no acompañado, 
corresponderá al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, garantizar el 
eficaz retorno asistido del menor con sus familiares adultos, atendiéndose en todo 
momento el interés superior de la niña, niño y adolescente y su situación de 
vulnerabilidad, en coordinación y coadyuvancia con los Sistemas Estatales DIF y del 
Distrito Federal que corresponda, considerando las causas de su migración: reunificación 
familiar, en busca de empleo, violencia intrafamiliar, violencia e inseguridad social, entre 
otras.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a los 60 días de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El Ejecutivo Federal, a más tardar dentro de seis meses a partir de la 
publicación de este Decreto, expedirá las reformas reglamentarias 
correspondientes. 

Dado en el salón de sesiones del Senado de la República, el 16 de julio de 2014. 

Sen. Gabriela Cuevas Barrón.- Sen. Adriana Dávila Fernández.- Sen. Alejandro de 
Jesús Encinas Rodríguez.- Sen. Marcela Guerra Castillo.- Sen. Ana Gabriela 
Guevara Espinoza. 

Se da cuenta con la iniciativa y se turna a las Comisiones Unidas de Asuntos Migratorios; 
y de Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores. 
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De los Senadores Mariana Gómez del Campo Gurza, Layda Sansores San Román, Sonia 
Rocha Acosta, Martha Elena García Gómez, Luisa María Calderón Hinojosa, Laura 
Angélica Rojas Hernández, Zoé Robledo Aburto, Juan Carlos Romero Hicks, Jorge Luis 
Lavalle Maury, Luis Fernando Salazar Fernández, Juan Alejandro Fernández Sánchez 
Navarro, Héctor Larios Córdova, Francisco Salvador López Brito, Francisco de Paula 
Búrquez Valenzuela, Raúl Gracia Guzmán y José de Jesús Santana García, iniciativa con 
proyecto de Decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley de Migración, 
que se turna a las Comisiones Unidas de Asuntos Migratorios; y de Estudios Legislativos. 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE MIGRACIÓN 
 

(Presentada por los Senadores Mariana Gómez del Campo Gurza, Layda 
Sansores San Román, Sonia Rocha Acosta, Martha Elena García Gómez, 
Luisa María Calderón Hinojosa, Laura Angélica Rojas Hernández, Zoé 
Robledo Aburto, Juan Carlos Romero Hicks, Jorge Luis Lavalle Maury, Luis 
Fernando Salazar Fernández, Juan Alejandro Fernández Sánchez Navarro, 
Héctor Larios Córdova, Francisco Salvador López Brito, Francisco de Paula 
Búrquez Valenzuela, Raúl Gracia Guzmán y José de Jesús Santana García) 
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Compañeros Senadores, informo a ustedes que recibimos en la Mesa Directiva un 
dictamen de las Comisiones Unidas de Asuntos Migratorios; y de Estudios Legislativos, 
con proyecto de Decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley de Migración 
y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, en materia de 
infancia migrante. En cumplimiento a la respuesta que la Presidencia de la Mesa 
Directiva hizo a la Senadora Layda Sansores, consulte la Secretaría a la Asamblea, en 
votación económica, si autoriza que el asunto se incorpore a la agenda de este día para 
su trámite. 
 

La Secretaria Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama: Consulto a la Asamblea, en 
votación económica, si autoriza que se integre a los asuntos de hoy el dictamen referido 
por el Presidente. Quienes estén porque se admita, favor de levantar la mano.  
 

(La Asamblea asiente) 
 

Quienes estén porque no se admita, favor de levantar la mano.  
 

(La Asamblea no asiente) 
 

Sí se acepta la incorporación al Orden del Día, señor Presidente.  
 

El Presidente Senador Ernesto Cordero Arroyo: El dictamen está disponible en sus 
escaños. 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DE MIGRACIÓN Y DE LA LEY SOBRE 
REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, EN 
MATERIA DE INFANCIA MIGRANTE 
 

(Dictamen de primera lectura) 
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17-04-2018 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Asuntos Migratorios; y de Estudios Legislativos, con proyecto de 
decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, 
Protección Complementaria y Asilo Político, en materia de infancia migrante. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 70 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 17 de abril de 2018. 
Discusión y votación 17 de abril de 2018. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ASUNTOS MIGRATORIOS; Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DE MIGRACIÓN Y DE LA LEY SOBRE REFUGIADOS, PROTECCIÓN 
COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, EN MATERIA DE INFANCIA MIGRANTE 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 17 de Abril de 2018 

 
 
Compañeros Senadores, informo a ustedes que recibimos en la Mesa Directiva un dictamen de las Comisiones 
Unidas de Asuntos Migratorios; y de Estudios Legislativos, con proyecto de Decreto por el que se reforman 
diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo 
Político, en materia de infancia migrante. En cumplimiento a la respuesta que la Presidencia de la Mesa Directiva 
hizo a la Senadora Layda Sansores, consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si autoriza 
que el asunto se incorpore a la agenda de este día para su trámite. 
 
La Secretaria Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 
autoriza que se integre a los asuntos de hoy el dictamen referido por el Presidente. Quienes estén porque se 
admita, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se admita, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se acepta la incorporación al Orden del Día, señor Presidente. 

El Presidente Senador Ernesto Cordero Arroyo: El dictamen está disponible en sus escaños. 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE 
MIGRACIÓN Y DE LA LEY SOBRE REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, 
EN MATERIA DE INFANCIA MIGRANTE 

(Dictamen de primera lectura)  

Solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se omita su lectura. 

La Secretaria Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 
autoriza que se omita la lectura del dictamen. Quienes estén porque se omita, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se omite la lectura, señor Presidente. 

El Presidente Senador Ernesto Cordero Arroyo: Consulte ahora la Secretaría a la Asamblea, en votación 
económica, si autoriza que se dispense la segunda lectura del dictamen y se ponga a discusión de inmediato. 
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La Secretaria Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 
autoriza que se dispense la segunda lectura del anterior dictamen. Quienes estén por la afirmativa, favor de 
levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se autoriza, señor Presidente. 

El Presidente Senador Ernesto Cordero Arroyo: Se concede el uso de la palabra a la Senadora Layda 
Sansores, para presentar el dictamen a nombre de las comisiones, en términos de lo dispuesto por el artículo 
196 del Reglamento. 

La Senadora Layda Sansores San Román: Lo presento muy breve, porque creo que es un asunto de una 
gran importancia, muy gratificante para mí, al fin hay un destello de congruencia en este Senado. 

Quiero agradecer al Senador Cordero, al Senador Emilio Gamboa, al Senador Romo, al Senador Octavio 
Pedroza, a Manuel Bartlett, quienes dieron el último empujón para que esto pudiera darse el día de hoy. 

A Humberto Mayans, a Mariana y a Zoé Robledo, con quienes iniciamos este peregrinar por las estaciones 
migratorias desde que iniciamos la Legislatura para llegar a este momento. 

A todas las Senadoras, especialmente a Sylvia Leticia, a quienes integran el CAM, Ana Gabriela Guevara y a 
todas aquellas que sin pertenecer a la comisión han presentado un gran interés en este tema. 

Y quisiera también al padre Solalinde, agradecerle el que su indignación y su amor nunca se agoten y está 
siempre aquí alentándonos. 

Queremos reconocer a los organismos internacionales que estuvieron aquí mucho tiempo presentes, que fueron 
definitivos para que esto pudiera salir adelante. 

Tuvimos trabajos conjuntos con Ardelio Vargas, del Instituto Nacional de Migración, quien ya renunció y también 
con la Comar, con el Espina, con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, con el Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas de Derechos Humanos, de los refugiados, del ACNUR, UNICEF, el grupo 
de trabajo sobre política migratoria, no nos dejaron aquí, estuvieron constantemente para que no claudicáramos, 
y creo que este esfuerzo hoy tiene su compensación. 

Cuatro años pasaron para que este Senado finalmente descongelara una iniciativa que lo único que pretendía 
era la armonización de la Ley de Migración con la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
que fue la primera iniciativa preferente de Peña Nieto, que se aprobó por unanimidad y que consideraba a la 
misma iniciativa un transitorio para esta armonización. 

Por otra parte también en el Reglamento de la ley general, expresamente se prohíbe la detención de niñas, 
niños y adolescentes en cárceles migratorias. 

Nos llovieron recomendaciones de organismos nacionales e internacionales, intervino la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos y omitió la opinión OC21 que establece que: “detener a niños migrantes 
por motivos exclusivamente migratorios, es considerado una arbitrariedad” y llevamos cuatro años cometiendo 
todo tipo de arbitrariedades en lo que este punto se refiere, para que tengan una cifra, desde el 2015 hasta 
ahora, hemos encarcelado a 99 mil 319 niños. 

Es una aberración, pretextaron que no había dinero cuando el recurso estaba considerado en la ley, cuando las 
organizaciones civiles estan dispuestas a dar el albergue, cuando encontramos instalaciones de primera, de 
DIF de los estados y sin embargo esto se seguía retrasando, no sabemos por qué motivos. 

Creemos que esta postura que tuvo Peña Nieto, de una gran prestancia y que tuvo la unidad de todas las 
fuerzas políticas, no se debe quedar en una simple declaratoria, hay que pasar de los dichos a los hechos y 
cuando menos, y aquí vimos que en el Senado sí se envió con mucha claridad un exhorto al Ejecutivo para 
suspender la cooperación bilateral en materia de migración y en la lucha contra la delincuencia organizada, pero 
al día siguiente la Secretaría de Gobernación mandó a la Gendarmería a reforzar la frontera sur, a hacer lo 
mismo que hace Trump en su territorio. 

Esto no lo entendimos, el mensaje que mandó el Ejecutivo al Legislativo, es que los legisladores y la “Carabina 
de Ambrosio” pues sirven para lo mismo, para nada. 
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Pero creo que el aprobar esta ley es al menos un rasguñito que damos al señor Trump, porque mientras él 
construye muros, hoy hemos decidido romper los muros de las cárceles en las que se encuentran tantos niños 
migrantes de una manera injusta. 

En estas cárceles los niños mayores de 12 años son separados de sus padres, los menores los recluyen con 
las mujeres, pero si tú vienes con tu padre y eres niño, pues te vas con las mujeres aunque no conozcas a 
ninguna de ellas. 

Uno de los juegos más frecuentes que tienen estos jóvenes y estos niños es jugar a escapar de la migra 
mexicana, casi siempre pierden. 

Para terminar, quiero decirles que duele su frustración, su amargura, conmueve el arrojo y el valor de estos 
niños y jóvenes que aquí los vimos por decenas en el viacrucis centroamericano, que llegaron aquí al Senado 
y que muchos Senadores los recibimos con los brazos abiertos. 

Preguntaba en una cárcel migratoria a un niño de 13 años, ¿qué harás cuando te dejen libre y te devuelvan a 
tu casa? Y retándome, mirándome a los ojos me contestó: “Regresar”. 

Jóvenes migrantes, casi niños, destinados a caminar, sudar, llorar, huir, morir, leyes brutales que los pretenden 
reducir a nada. 

Con qué derecho los ponemos en jaulas cuando su único delito es escapar de la miseria o del maltrato o van 
en busca de sus padres. 

¿Saben cuál es el crimen mayor de estos niños y estos jóvenes? Que siendo niños les nacieron alas. 

Tendremos que romper el binomio migración-seguridad, luchar por un mundo sin fronteras, donde ningún 
migrante sea ilegal, donde existan políticas migratorias integrales, donde no se oiga más en este Senado el 
canto desgarrador con el que se despidió la caravana del viacrucis migrante, que todavía lo tengo marcado aquí 
en el alma. 

Decían ellos: “Marcada de rojo está la frontera. ¿Por qué nos matan? ¿Por qué nos asesinan, si somos sangre 
de América Latina? Ustedes no saben cómo sufrimos, ustedes no saben, no saben”. 

Todo el amor para ellos y continua la lucha. 

Gracias. 

PRESIDENCIA DEL SENADOR 
CÉSAR OCTAVIO PEDROZA GAITÁN 

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Muchas gracias, Senadora Layda Sansores San 
Román. 

Está a discusión en lo general. 

Informo a la Asamblea que para la discusión en lo general de este dictamen se han inscrito los siguientes 
oradores: 

La Senadora Angélica de la Peña Gómez, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
para hablar en pro. 

La Senadora Hilda Esthela Flores Escalera, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
para hablar a favor. 

En consecuencia, se concede el uso de la palabra a la Senadora Angélica de la Peña Gómez, del grupo 
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, para hablar a favor del dictamen. 

La Senadora Angélica de la Peña Gómez: Con su venia, señor Presidente. Señoras Senadoras y señores 
Senadores: 

Lo que hoy estamos revisando en este Pleno del Senado, es ni más ni menos que el cumplimiento de uno de 
los transitorios de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes respecto a uno de los 
capítulos más importantes que integramos en esta ley, que tiene que ver con el reconocimiento de la movilidad 
humana, particularmente de quienes son personas menores de 18 años de edad, y que se encuentran en 
nuestro territorio, y que tienen que ser atendidos y reconocidos en todos sus derechos igual que cualquier niña, 
cualquier niño mexicano. 
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Parte de la discusión que establecimos en esa ley tiene que ver con la importancia de reconocer que las 
personas menores de 18 años de edad, además deben ser protegidos de manera mucho más precisa en función 
del interés superior de la niñez y otros principios importantes de los derechos de niñas, niños y adolescentes, y 
particularmente con lo que establece la Convención en la materia. 

Obviamente que tenemos que felicitar a las comisiones, como aquí lo acaba de referir la Senadora Layda 
Sansores, respecto a la importancia de que este dictamen hoy esté siendo presentado aquí. 

La reforma a distintos preceptos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección 
Complementaria y Asilo Político, en materia de infancia migrante, es trascendental. 

Ciertamente como aquí se mencionó, estamos obligados a proteger de manera irrestricta a quienes llegan a 
veces acompañados, pero también por desgracia muchas veces no acompañados por una persona adulta, una 
niña, un niño, un adolescente, que de repente enfrenta muchísimos obstáculos y riesgos, la situación es de 
vulnerabilidad, se padece más por la situación de edad y, sobre todo, porque están enfrentando una serie de 
riesgos que los lleva, a veces, incluso, a tener peligro de vida, o a ser cooptados por las delincuencias 
organizadas y ser, por desgracia, víctimas de muchos delitos, particularmente el que tiene que ver con la trata 
para distintos fines de explotación. 

De tal manera que es muy importante este dictamen que hoy, además como menciona la presidenta de la 
Comisión de Asuntos Migratorios, también corresponde a una solicitud de parte de distintas organizaciones de 
Naciones Unidas que habían manifestado su preocupación por que este dictamen no se resolvía de manera 
adecuada y de manera pronta. De tal forma que cumpliésemos con, insisto, los preceptos de la ley en la materia. 

Hoy estamos atendiendo las recomendaciones del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Refugiados. 
Por supuesto de la Organización Internacional para las Migraciones, además del Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia y, por supuesto, también las recomendaciones que desde la Oficina del Alto Comisionado de 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos le han hecho a nuestro país, y particularmente al Senado de la 
República, para que pudiéramos tener estos artículos que garantizarán que ciertamente ninguna niña, ningún 
niño sea inscrito, sea llevado, detenido de manera arbitraria en ninguna de las estaciones migratorias que están 
a lo largo y ancho del país, sino que se atienda lo que dice la Ley de Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes. 

Cuando se trata de un niño que no es mexicano, tiene que ser atendido por el DIF nacional, no por el Instituto 
Nacional de Migración. Esto está claro en la ley. 

Y dimos una gran discusión respecto de la importancia de que el DIF atienda de manera irrestricta protegiendo 
todos sus derechos a estas niñas y a estos niños. 

Además, independientemente de como, insisto, estén en el país, tienen que ser protegidos de manera irrestricta 
y de ninguna manera, aun cuando vayan acompañados de una persona adulta, pueden estar en el mismo lugar 
donde las personas adultas se encuentran, porque eso también conlleva a una situación de riesgo. 

Hoy celebramos que este dictamen también puntualice, como dice la propia Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, todas las adecuaciones que se tienen que hacer para que el Sistema Nacional de 
Protección de Atención y de Erradicación de la Violencia contra Niñas y Adolescentes, también vaya al parejo 
de lo que tiene inscrito el Sistema Nacional de Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
 
La articulación de estos dos sistemas van a permitir que efectivamente tengan un tratamiento y una protección 
irrestricta de manera puntual por parte de la procuración de justicia, como quiera que se llame en cada entidad 
federativa, que tiene que resguardar la protección irrestricta de todos los derechos y que están bajo la 
jurisdicción del Sipinna, o de los sistemas a nivel local. 

De tal manera que felicitamos y felicitémonos porque hoy estamos discutiendo este dictamen y seguramente 
tendrá una votación como debe de ser, mayoritaria, quizá unánime de todos quienes estamos aquí. 

Gracias a todas y a todos ustedes. 

PRESIDENCIA DEL SENADOR 
ERNESTO CORDERO ARROYO 

El Presidente Senador Ernesto Cordero Arroyo: Gracias, Senadora De la Peña Gómez. 

Tiene el uso de la tribuna la Senadora Esthela Flores Escalera. 
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La Senadora Hilda Esthela Flores Escalera: Gracias, estimado Presidente. Queridas compañeras y 
compañeros Senadores: 

Yo también quiero sumarme a un reconocimiento a las comisiones que hoy están presentando este dictamen, 
toda vez que habla de poder armonizar un tema toral y trascendental que fue prioridad y sigue siendo prioridad 
de nuestra agenda legislativa. 

Debemos de recordar, queridas legisladoras y legisladores, que este Senado contribuyó a saldar uno de los 
más grandes pendientes que teníamos como Estado mexicano, una ley garantista de derechos humanos a favor 
de niñas, niños y adolescentes. 

Una ley, por cierto, sin precedentes que surge de la única iniciativa preferente que hasta el momento ha 
presentado el gobierno de la República dando muestra de la dinámica transformadora, la voluntad y el 
compromiso de nuestro Presidente Enrique Peña Nieto. 

En esta Cámara de origen, por cierto, trabajamos intensamente bajo un mecanismo abierto, incluyente y plural, 
con la convicción de que promoveríamos un cambio de fondo en las condiciones de vida de la tercera parte de 
la población, que representan además el 100 por ciento del futuro de nuestro país, nuestra niñez. 

Por ello, la relevancia de que hoy discutamos este dictamen que armoniza los preceptos contenidos en el 
Capítulo Décimo Noveno de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de 
migración, un sector de la población altamente vulnerable. 

De acuerdo con la UNICEF, en el año 2015 a nivel mundial había 31 millones de niñas, niños y adolescentes 
migrantes, a nivel regional, mientras que en todo el Continente Americano, uno de cada diez migrantes es una 
niña, niño o adolescente. 

En Centroamérica la proporción es cuatro de cada diez. 

Por lo que hace a nuestro país, el Instituto Nacional de Migración y la Comisión de Ayuda a Refugiados, han 
señalado que en 2016 más de 40 mil 500 niñas, niños y adolescentes fueron presentados en alguna estación 
migratoria de dicho Instituto. 

Las razones de la migración de este sector de la población son variadas; sin embargo, como el dictamen lo 
refiere, la mayoría de los niños, niñas y adolescentes deciden viajar solos por el deseo de reunirse con sus 
familiares, el deseo de mejorar su nivel de vida a través del desempeño de un trabajo, o para escapar de la 
violencia familiar o de la explotación sexual. 

Estos niños y niñas enfrentan en su camino graves violaciones a su integridad física y a sus derechos humanos. 

De ahí la importancia de este dictamen que establece las bases, entre otras cuestiones, para extender los 
mecanismos de protección a toda la infancia migrante y no sólo a la niñez y a la adolescencia no acompañada. 

Incluir también en el procedimiento administrativo migratorio la definición de la estancia de las niñas, niños y 
adolescentes migrantes en los centros de asistencia social, prohibiendo su alojamiento en las estaciones 
migratorias. 

Registrar también a toda niña, niño y adolescente como visitante por razones humanitarias, entre otros rubros 
que atiende bien este dictamen. 

Estimadas Senadoras y Senadores, es inaplazable, pues, generar este andamiaje legal que asegure la 
protección y el respeto de los derechos de niñas, niños y adolescentes durante su estadía, tránsito y eventual 
repatriación de acuerdo con las leyes nacionales y los preceptos internacionales. 

En el grupo parlamentario del PRI estamos convencidos que estas acciones contribuyen a que la niñez y 
adolescencia puedan desarrollar su potencial y grandeza a través del ejercicio de los derechos a vivir en familia, 
a vivir en condiciones de bienestar y a un sano desarrollo integral, lo cual es innegable y debe ser una garantía. 

Demos, entonces, estimadas compañeras y compañeros, un paso más en esta ruta, que es la puesta en el 
presente para garantizar un mejor futuro. 

Esperemos que podamos todos respaldar este importante dictamen. 

Muchas gracias, estimado Presidente. 

Gracias, compañeras y compañeros. 

El Presidente Senador Ernesto Cordero Arroyo: Muchas gracias, Senadora Hilda Flores Escalera. 
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Tiene el uso de la palabra la Senadora Martha Elena García Gómez. 

La Senadora Martha Elena García Gómez: Con su venia, señor Presidente. 

En primer lugar, quiero agradecer el trabajo de quienes integran las comisiones dictaminadoras, y en especial 
a la Senadora Layda Sansores. 

Senadora le agradezco, de verás, en especial a la Senadora Layda Sansores, por la aprobación de esta reforma 
tan importante para garantizar los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

Sin duda, la publicación de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes fue un gran avance 
en materia de protección de los derechos humanos. 

No obstante, es imperante que exista una armonización legislativa con otros ordenamientos jurídicos que 
contemplan derechos humanos de la niñez y de la adolescencia. 

Por esa razón, compañeras y compañeros Senadores, esta reforma es de suma importancia. 

En este sentido, con la reforma que se pretende aprobar, se cumple con la recomendación del Comité de los 
Derechos del Niño al Estado mexicano derivada de las observaciones finales sobre los informes periódicos, 
cuarto y quinto, consolidados en México, en junio de 2015, la cual refiere que todas las leyes federales y 
estatales están armonizadas con los contenidos de la Convención sobre los Derechos del Niño y la ley general. 

El impulso de las diversas reformas y artículos de la Ley de Migración son fundamentales para que los 
operadores de esta ley salvaguarden los derechos de niñas, niños y adolescentes conforme a los estándares 
internacionales. 

Hay criterios mínimos que establece el marco jurídico nacional en materia de derechos de niñas, niños y 
adolescentes y que deben estar inmersos en la Ley de Migración como las medidas especiales que requiere la 
niñez migrante. 

La forma en que las autoridades deben determinar el interés superior de la niñez, las garantías de debido 
proceso que se deben de aplicar en los procesos migratorios, la prevalencia del principio de reunificación 
familiar, los estándares mínimos para que los espacios de alojamiento o albergues brinden atención adecuada 
a niñas, niños y adolescentes. 

Los centros de asistencia social para estos niños y adolescentes deben tener los recursos necesarios y las 
características idóneas para recibir a la niñez migrante y que deben de estar coordinadas con la procuraduría 
de protección para que se realice la debida protección y, en su caso, la restitución de derechos. 

Es fundamental que en el caso de niñas, niños y adolescentes refugiados, solicitantes o con protección 
complementaria, se respete y garantice el principio de no devolución, el interés superior de la niñez y que no se 
rechacen en las fronteras a las niñas, niños y adolescentes así como a la unidad familiar; no debe de separarse 
a las niñas, niños y adolescentes de sus familias cuando este no represente un riesgo o peligro para ellos. 

La determinación del interés superior de la niñez debe valorar las repercusiones positivas y negativas de una 
decisión en torno a los niños y elegir la que satisfaga de manera más efectiva este principio rector. 

Por eso, queridos amigos, no se puede entrevistar a una niña o niño como se hace con un adulto. Hay que 
tomar en cuenta mecanismos especializados para ello, porque tienen derecho a ser escuchados y participar en 
todos los procesos, incluso, en los judiciales y la procuración de justicia en donde se ven involucrados. 

La niñez migrante sigue estando expuesta a riesgos y peligros, desde tratos inhumanos y degradantes, 
violaciones masivas de derechos humanos, torturas, por ello, cualquier devolución a su país de origen debe ser 
seguro y tener en cuenta su interés superior. 

Por lo anterior, solicito su voto a favor de este dictamen. 

Es cuanto. 

Muchas gracias. 

El Presidente Senador Ernesto Cordero Arroyo: Gracias, Senadora Martha Elena García Gómez. 
 
Tiene el uso de la tribuna la Senadora Diva Hadamira Gastélum Bajo. 

La Senadora Diva Hadamira Gastélum Bajo: Muchas gracias. Muy buenas tardes a todas y a todos. 
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Imposible no participar en un tema tan importante y que hemos luchado mucho, que es el tema de niñas, niños 
y adolescentes. 

Apenas la semana pasada yo presentaba una iniciativa, porque creo que una de las deudas que tenía este 
Senado de la República, porque estoy segura votaremos a favor, es esta armonización tan necesaria. 

Para nadie es desconocido que México es un país de tránsito y destino, tiene migración, inmigración, tiene 
movilización interna, pero el tema de niñas, niños y adolescentes es bien grave. 

Hace muy poco escuchamos nosotros el tema de la “alerta humanitaria”, que el ex Presidente Obama hizo 
acerca de los niños hondureños no acompañados, ese tema es bien delicado. 

Imagínense una generación, como son nuestras niñas y niños adolescentes latinoamericanos en donde, como 
lo decía la Senadora Layda Sansores, se encuentran solamente una cuestión trágica al paso por México. 

Hay datos muy interesantes de cuántos niños y niñas pasan por este país, hay un informe sobre la problemática 
de niñas, niños y adolescentes en tránsito en México y la urgente necesidad de su protección. 

Para nadie es desconocido que tuvieron que pasar 25 años para que la ley tan nombrada, la Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes fuera puesta como prioridad en una iniciativa preferente del 
Presidente Enrique Peña Nieto. 

Hoy yo celebro que esto se dé porque atiende exactamente un mandato en un transitorio de esta ley para poder 
armonizar esta legislación y poder aterrizar esta protección tan necesaria de este sector de la población que 
pasa por México y que requiere de toda la atención. 

Me pasaron hace un momento unos datos acerca del abuso sexual que sufren nuestras niñas y niños por su 
paso en el país, por eso la ley, la armonización que estamos haciendo es muy necesaria porque visibiliza este 
problema, lo atiende, genera políticas públicas para resolver el tema migratorio, el tema de tránsito de niñas, 
niños y adolescentes, sobre todo de la frontera sur en esta forma que tiene como objetivo llegar hasta los 
Estados Unidos de Norteamérica. 

Sé que votarán a favor porque dudo yo que después de haber escuchado a la Senadora Layda Sansores, hablar 
también de la ley, alguien se oponga, o la Senadora Angélica con la que hemos trabajado muchísimos años en 
este tema, muchos años, desde legislación local hubo primero antes que la legislación federal, y este es el 
momento. 

Yo felicito a mis compañeras, a Hilda Flores, a Martha Elena García, a todas las que han venido a esta tribuna 
porque realmente es una palomita favorable, una acción afirmativa importante el poder armonizar esta 
legislación. 

Por su atención, muchas gracias. 

El Presidente Senador Ernesto Cordero Arroyo: Gracias, Senadora Gastélum Bajo. 

Al no haber más oradores registrados en la discusión en lo general, consulto a la Asamblea si existe interés en 
reservar algún artículo del proyecto de Decreto. 

En virtud de que no hay artículos reservados, ábrase el sistema electrónico por tres minutos para recoger la 
votación nominal en lo general y en lo particular del proyecto de Decreto. Háganse los avisos a que se refiere 
el artículo 58 del Reglamento del Senado para informar de la votación.  

La Secretaria Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama: ¿Falta alguna Senadora o Senador por emitir su voto? 
Senador Isidro Pedraza, a favor. 

Señor Presidente, se emitieron 70 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. 

El Presidente Senador Ernesto Cordero Arroyo: Está aprobado en lo general y en lo particular el proyecto 
de Decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, 
Protección Complementaria y Asilo Político, en materia de infancia migrante. Se remite a la Cámara de 
Diputados para los efectos del artículo 72 constitucional. 
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Para los efectos constitucionales, me permito remitir a uste-
des expediente que contiene proyecto de decreto por el que se
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la
Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo
Político, en materia de infancia migrante, aprobado por el Se-
nado de la República en sesión celebrada en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, a 17 de abril de 2018.— Senador César Octavio
Pedroza Gaitán (rúbrica), vicepresidente.»
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El presidente diputado Edgar Romo García: Túrnese a
las Comisiones Unidas de Asuntos Migratorios y de Go-
bernación para dictamen.
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La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Pasamos al siguiente punto del orden del día, que es la 
discusión del dictamen de las Comisiones Unidas de Asuntos Migratorios y de Gobernación y Población, con 
proyecto de decreto por el que se reforma y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Migración y de la Ley 
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Políticos, en materia de infancia migrante. 

Se concede el uso de la palabra, por la Comisión de Asuntos Migratorios, a la diputada Julieta Kristal Vences 
Valencia, para fundamentar el dictamen, de conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción II, del 
Reglamento, hasta por cinco minutos. 

La diputada Julieta Kristal Vences Valencia: Gracias, diputada presidenta. La niñez es la etapa en que todos 
los hombres son creadores. De Juana de Ibarbourou. 

Honorable asamblea, cada año, medio millón de indocumentados recorre el territorio mexicano a bordo de La 
Bestia, con la intención de poder llegar a los Estados Unidos. Dentro de esa cifra, un importante porcentaje está 
constituido por niñas, niños y adolescentes, a quienes la vida norteamericana les promete un mejor futuro. 

Por desgracia, la llegada de las niñas, niños y adolescentes son sin la compañía de un adulto o un familiar, 
provocando que se encuentren en un grado mayor de vulnerabilidad, motivo por el cual el Estado mexicano 
debe actuar para poder proteger sus derechos y poner en el centro el interés superior de la niñez. 

Ahora bien, definimos como niños, niñas y adolescentes a todas las personas menores de 18 años de edad, tal 
como lo establece el principal instrumento internacional de protección de los derechos humanos de la infancia, 
la Convención Sobre los Derechos del Niño. 

La categoría de niñez migrante corresponde a los niños, niñas y adolescentes que migran por diversos motivos, 
que muchas veces se conjugan entre sí. Estos motivos se cuentan, la reunificación familiar, la búsqueda de 
mejores condiciones económicas, sociales o culturales, el escape a la pobreza extrema, la degradación 
ambiental, la violencia u otras formas de abuso y persecución, entre muchas otras. 

Los niños y niñas migrantes se encuentran en una doble situación de vulnerabilidad. La combinación entre edad 
y condición migratoria demanda una protección específica y adecuada de sus derechos por parte del Estado de 
origen, de tránsito, destino y retorno, y de otros actores involucrados. 



2 
 

Si bien las niñas y los niños generalmente se trasladan junto a sus padres, miembros de la familia ampliada u 
otros adultos, por desgracia, en la actualidad, un número creciente y significativo migra en forma independiente 
y sin ninguna compañía. 

Las medidas o ausencia de los gobiernos tienen repercusiones mucho más graves sobre la infancia que sobre 
cualquier otro grupo social. Prácticamente todas las esferas de acción política del gobierno, por ejemplo, la 
educación y la salud pública, afectan a la infancia de alguna manera. 

Las miradas que no tengan en cuenta a la infancia conllevan repercusiones negativas para el futuro de todos 
los miembros de la sociedad, al generar políticas que no dan resultados. 

Muchos cambios en la sociedad tienen repercusiones desproporcionadas y a menudo negativas, sobre todo en 
nuestras niñas y niños. La transformación de la estructura familiar, la globalización, el cambio en los modelos 
del empleo y una estructura de bienestar social cada vez más débil en muchos países, son elementos que 
repercuten sobre la infancia. 

Las consecuencias de estos cambios pueden ser especialmente devastadoras en situaciones de conflicto 
armado y otras situaciones de emergencia. 

Los costos para una sociedad que no es capaz de atender adecuadamente a sus niñas y niños son enormes. 
Las investigaciones sociales muestran que las primeras experiencias de nuestras niñas y niños influyen 
considerablemente sobre su desarrollo y, sobre todo, para su futuro. 

El rumbo de su desarrollo determina su contribución a la sociedad a lo largo de sus vidas o el costo que puede 
representar. En este sentido, quiero decirles que la Convención de Derechos del Niño establece los derechos 
que es preciso efectivizar para que los niños y las niñas desarrollen su pleno potencial y no sufran a causa del 
hambre, la necesidad, el abandono y los malos tratos. 

Esto refleja una nueva visión sobre la infancia en la que los niños y las niñas no son considerados propiedad 
de sus familias ni objetos indefensos de la caridad. Son seres humanos y titulares de sus propios derechos. 

El dictamen de las Comisiones Unidas de Asuntos Migratorios y de Gobernación y Población, a la minuta con 
proyecto de decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre 
Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, en materia de infancia migrante, plantea el 
reconocimiento de la protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes migrantes como una 
prioridad legislativa en nuestro país, razón por la cual nuestro marco jurídico nacional debe protegerlos. 

Se observa que los modelos reconocidos en la materia han sido previstos en el ámbito internacional y son una 
realidad en el contexto del tema migratorio. Como Estado, con una migración de origen tránsito, retorno y 
destino, se trata de impulsar un marco normativo sustentado en lo dispuesto en el artículo 4o. constitucional, 
cuyo texto en su párrafo noveno dice que en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá 
con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos a los niños y las 
niñas, los cuales tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano 
esparcimiento para su desarrollo integral. 

Este principio deberá guiarse en el diseño, ejecución y seguimiento y evaluación de las políticas públicas 
dirigidas a la niñez. 

Se reconoce también que la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y su Reglamento 
definen un tratamiento jurídico sobre la infancia, con el propósito de proteger y garantizar sus derechos mediante 
el Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, así como la Procuraduría Federal 
de Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 

De tal manera, la aplicación de las disposiciones de la Ley de Migración y de la Ley General de Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes, en su conjunto, marcarán la pauta para la participación coordinada del Instituto 
Nacional de Migración y con el Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, y la 
Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes en la atención y observancia de las 
recomendaciones internacionales relativas a la no privación de la libertad de menores por motivos migratorios, 
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asumiendo que las determinaciones sobre la prevalencia del interés superior de la niñez, deben recaer en 
autoridad diversa que la migratoria. 

Por lo anterior expuesto ante ustedes, solicito su apoyo, compañeras y compañeros, para votar a favor de este 
dictamen que les acabo de presentar. Es cuanto, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Vences Valencia. Quisiera 
señalar a la asamblea que esta Presidencia decidió no ajustar a los cinco minutos la intervención de la diputada 
Vences Valencia, como tampoco la haré en el caso de la intervención de la diputada Barrera Badillo, en 
consideración de que está a nuestra consideración y debate una iniciativa que inició un largo camino legislativo 
desde 2014 en el Senado de la República. 

Una iniciativa que fue recibida en esta Cámara de Diputados a principios de 2018, en la legislatura anterior. Y 
que el trabajo de las Comisiones Unidas de Gobernación y de Asuntos Migratorios hizo posible dictaminar esta 
minuta y ponerla a consideración del pleno el día de hoy. 

Tiene la palabra para fundamentar el dictamen, por la Comisión de Gobernación y Población, la diputada Rocío 
Barrera Badillo, hasta por cinco minutos. 

La diputada Rocío Barrera Badillo: Con la venia de la Presidencia. Diputadas y diputados, hoy ve la luz un 
dictamen largamente esperado, una propuesta profundamente garantista para las personas migrantes, que 
históricamente han sufrido de la indolencia que con tanto fervor reclamamos a Estados Unidos cuando exigimos 
un mejor trato a la población mexicana. 

Migrar debe ser un derecho y no una necesidad. Esta verdad tan simple y profunda contrasta sensiblemente 
con la realidad, basta con observar la ausencia de canales seguros de tránsito, la persistencia de La Bestia 
como medio de transporte que cercena vidas y sueños, quiebra familias y aleja a las personas de su hogar. 

Uno de los compromisos que este gobierno ha asumido, y no me refiero únicamente a la presente administración 
sino de manera muy particular a esta legislatura, es la revisión de nuestro marco jurídico, para procurar una 
relación más cordial y benévola entre las autoridades migratorias y las personas migrantes, en especial en lo 
que hace a las niñas, niños y adolescentes. 

En este sentido, al aprobar la minuta que en unos momentos discutiremos, atendemos al llamado de organismos 
internacionales, que con suma experiencia y autoridad moral han impulsado las reformas que hoy ponemos a 
su consideración. 

Este dictamen ha sido revisado con profundidad y detenimiento entre las comisiones de Asuntos Migratorios y 
la que me honro en presidir, contando con el consejo externo e invaluable del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados, de ONU-Derechos Humanos, de la Oficina de Coordinación de Asuntos 
Humanitarios de las Naciones Unidas, de la Organización Internacional de Migración, del Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia y de ONU Mujeres, a quienes externo mi reconocimiento y mi agradecimiento, sus 
cualidades son múltiples en el aspecto adjetivo, pues dan mayor certeza en los procesos y su motivación es 
muy clara: la necesidad de establecer canales seguros de tránsito, condiciones efectivas de certeza jurídica y 
garantía de seguridad física, jurídica y sanitaria, no solo en el plano personal, sino familiar e incluso en el 
patrimonial. 

A la vez, atendemos la imperiosa necesidad de velar por el interés superior de la niñez, propiciando, entre otras 
cosas, que personas menores de edad no puedan ser detenidas en estaciones migratorias o cualquier otro 
centro de detención habilitado como tal, encomendando al Sistema de Desarrollo Integral de las Familias su 
protección y establecimiento de un nuevo modelo alternativo a la detención, con pleno respeto a los derechos 
humanos y estricto apego al interés superior de la niñez. 

La minuta que proponemos aprobar atiende los principios de no discriminación, no detención, no devolución, 
reunificación familiar, derecho a la vida, a la supervivencia, derecho a la libertad y derecho a la protección contra 
la violencia, los cuales, conjugados, brindarán a la autoridad migratoria herramientas invaluables de atención, 
a la vez que le establecen claras obligaciones con perspectiva de derechos humanos. Razón que me lleva a 
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solicitarles apoyar con su voto a favor este dictamen tan noble y garantista. Es cuanto, diputada presidenta. 
Muchísimas gracias. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Barrera Badillo. 

En términos del artículo 104, numeral 1, fracción IV del Reglamento, se otorgará a los grupos parlamentarios el 
uso de la palabra, para fijar su postura, hasta por cinco minutos. Tiene la palabra la diputada Nayeli Arlen 
Fernández Cruz. 

La diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz: Con el permiso de la Presidencia. Compañeros y compañeras 
diputadas, el dictamen que hoy ponen a nuestra consideración las comisiones de Asuntos Migratorios y de 
Gobernación busca reafirmar el compromiso del Estado mexicano con el reconocimiento y protección del 
derecho de toda persona a migrar, particularmente de quienes son menores de 18 años y que se encuentran, 
generalmente, de modo temporal en nuestro territorio. Se trata de no hacer distinción alguna en el trato que se 
da a los menores migrantes, los cuales deben ser atendidos y sus derechos salvaguardados, igual que cualquier 
niña o niño mexicano. 

Lo anterior es de la mayor relevancia, porque el número de niñas y niños que transitan por nuestro territorio, 
solos o acompañados, principalmente con destino hacia Estados Unidos, ha ido en aumento en la última década, 
registrándose dramáticos casos de menores de apenas cinco años. No perdamos de vista que las niñas y niños 
que de manera irregular emprendan la travesía hacia un país distinto al suyo, lo hacen porque tienen el sueño 
de encontrar mejores condiciones de vida. 

Recordemos que en muchos casos se trata de personas que huyen de la pobreza, de la falta de oportunidades 
y de la violencia que azota a sus países de origen. Además, la mayoría de ellos tiene la esperanza de 
reencontrarse en el país de destino final con alguien de su familia. Ahí tenemos el ejemplo de miles de niñas y 
niños centroamericanos que, para llegar a la frontera con Estados Unidos, viajan por semanas enteras e incluso 
meses. El viaje está lleno de peligros y se han documentado desgarradoras experiencias que incluyen toda 
clase de abusos, extorsiones, violaciones, violencia física, secuestros, mutilaciones, prostitución, a ser 
obligados a transportar drogas e incluso a ser asesinados. 

No obstante los riesgos que implica esta migración, sigue dándose el fenómeno de menores que viajan solos, 
en indefensión y expuestos a peligros de todo tipo. De esa magnitud es la necesidad de escapar de las 
condiciones de pobreza, violencia y desesperanza que viven en sus lugares de origen. 

Frente a este panorama, la autoridad debe poner especial atención en las circunstancias en que los menores 
migrantes no acompañados pueden encontrarse en su intento por llegar al destino final, pues están expuestos 
a una situación de extrema vulnerabilidad, la cual implica un alto riesgo de que sus derechos sean quebrantados 
y nosotros tenemos la responsabilidad de evitarlo. 

La necesidad de proporcionar al niño una protección especial ha sido enunciada desde la declaratoria de 
Ginebra de 1924, donde los derechos del niño, y la Declaración de los Derechos del Niño, adoptada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1959, la cual es reconocida en diversos 
instrumentos internacionales interesados en garantizar el bienestar de los menores. 

De acuerdo con la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la necesidad de adoptar esas medidas o 
cuidados especiales proviene de la situación específica en la que se encuentran los niños, tomando en cuenta 
su debilidad, inmadurez o inexperiencia. 

En este marco de protección especial a la cual tienen derecho los menores, actuar en función del interés superior 
de la niñez, como propone establecerlo el dictamen que está a discusión, adquiere gran importancia para su 
adecuada salvaguarda. 

La armonización de la Ley de Migración y de la Ley de Refugiados, en materia de infancia migrante, con lo 
dispuesto en la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, es fundamental para 
garantizar que ningún menor sea detenido de manera arbitraria en alguna de las estaciones migratorias con las 
que cuenta nuestro país. 
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Con la reforma propuesta quedará claro en la ley, que cuando se trata de un niño que no es mexicano, tiene 
que ser atendido por el Sistema Integral de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, no por el Instituto 
Nacional de Migración. 

Además, se establece con precisión que los menores migrantes, de ninguna manera, aun cuando vayan 
acompañados, pueden estar en el mismo lugar donde las personas adultas se encuentran, porque eso también 
conlleva una situación de riesgo. 

Con esto, se atienden las recomendaciones internacionales relativas a la no privación de la libertad de menores 
por motivos migratorios, asumiendo que las determinaciones sobre la prevalencia del interés superior de la 
niñez deben recaer en una autoridad diferente a la migratoria. 

Es por lo anterior, que votaremos a favor de la aprobación del dictamen, pues no se debe escatimar esfuerzo 
alguno cuando se trata de proteger a las niñas, niños y adolescentes. 

Abandonar a los menores, independientemente de su nacionalidad y su situación migratoria, no solo es cruel, 
sino que ensombrece el futuro de la humanidad entera. Es cuanto, muchas gracias. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Fernández Cruz. Tiene la 
palabra la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática. 

La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña: Con su permiso, presidenta. Compañeras y compañeros 
legisladores, la migración es un derecho humano al que el Estado mexicano ha dado la espalda. 

Servicialmente construimos el muro del presidente norteamericano y por medio de soldados con metralletas 
detenemos a las personas que, en búsqueda de una vida mejor, cruzan nuestro territorio arriesgando su vida, 
abandonando su familia y sus historias. 

La migración es un derecho, pero en México lo criminalizamos y perseguimos, encarcelamos ilegalmente a 
nuestras hermanas y hermanos latinoamericanos, no importando si son mujeres, hombres, familias enteras, 
niñas, niños o adolescentes. 

Entre enero y junio de 2019, del total de las personas presentadas ante la autoridad migratoria en México, 33 
mil eran menores de edad y el 26 por ciento de ellos, es decir 8 mil 500, no estaban acompañados por un adulto. 

El número de adolescentes deportados o devueltos a su país bajo la figura del retorno asistido de México 
durante el mismo periodo fue de 21 mil 900, y en muchas ocasiones este retorno se realizó violando sus 
derechos. 

Es importante señalar que la información existente indica que los niños, niñas y adolescentes migrantes no 
acompañados o separados de sus familias, sobre todo cuando han regresado de manera irregular o se 
encuentran sin autorización de residencia, sufren de manera particular las restricciones de sus derechos 
derivadas de políticas normativas o prácticas fuera de los estándares internacionales de derechos humanos, 
especialmente los que surgen de la Convención Sobre los Derechos del Niño. 

No cabe duda de que México se ha convertido, en el actual contexto de globalización por ubicación y fronteras, 
en un referente del tránsito de personas migrantes a nivel mundial. Por ello, es indispensable garantizar en todo 
momento los derechos humanos de las personas migrantes. 

En este contexto hemos desarrollado diversos mecanismos relativos a la protección de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes migrantes, mecanismos que desgraciadamente no son aplicados ni respetados por la 
autoridad migratoria, que día a día violenta los derechos de la niñez migrante. 

En múltiples ocasiones hemos sostenido con firmeza que la detención y deportación de niñas, niños y 
adolescentes son contrarios a lo establecido en las reglas del derecho internacional y al interés superior, 
resultando en medidas desproporcionadas e injustificadas que ponen en peligro su integridad. 
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Es por ello que resulta urgente cimentar una política de migración en infancia que esté orientada por el principio 
de protección integral al que se encuentra obligado el Estado mexicano por diversos instrumentos 
internacionales de la materia. 

El Grupo Parlamentario del PRD celebramos la presentación del dictamen que discutimos porque desde nuestro 
punto de vista armoniza lo ya dispuesto en la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
garantizando el respeto y la protección de todos los derechos de la niñez migrante como sujetos de protección 
internacional. 

Esta protección incluye los derechos a la información, opinión y participación activa antes y durante la evaluación 
del interés superior en las acciones migratorias que se tomen. Asimismo, privilegia la evaluación del interés 
superior de la niñez y la determinación del plan de restitución por una entidad competente de acuerdo a los más 
altos estándares de protección de los derechos de niñas y niños. Prohíbe cualquiera de sus manifestaciones, 
la privación de la libertad de niñas, niños y adolescentes migrantes lo cual prohibirá la privación de su libertad 
en estaciones migratorias y estancias provisionales dependientes del Instituto Nacional de Migración. 

Establece, además, que el principio de unidad familiar siempre deberá ser garantizado por sobre la valoración 
migratoria y que este solamente se verá limitado en caso de que sea contrario a su bienestar. 

El Grupo Parlamentario del PRD votará a favor del presente dictamen porque consideramos que todos los 
esfuerzos y acciones que han venido realizando numerosas instituciones y organizaciones sociales, como el 
grupo de trabajo sobre política migratoria en los últimos años, se ven reflejadas en este dictamen. 

Estamos convencidas y convencidos de la necesidad de que las autoridades migratorias de nuestro país 
entiendan la premisa fundamental del derecho a la migración, ningún ser humano es ilegal. Nos solidarizamos 
con todas las personas que han encontrado en México un obstáculo para alcanzar una vida digna, que huyen 
de la violencia y la pobreza. 

A ellos y a ellas les ofrecemos velar por sus derechos y por los derechos de las niñas, niños y adolescentes, y 
generar las condiciones para que en situación de libertad encuentren en nuestro país un lugar seguro para vivir. 
Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Juárez Piña. Tiene la palabra 
la diputada Irma María Terán Villalobos, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social. 

La diputada Irma María Terán Villalobos: Con el permiso de la Presidencia. Compañeras y compañeros 
legisladores, las niñas, niños y adolescentes migrantes, por su falta de madurez física y mental, son un grupo 
vulnerable que necesita de cuidados especiales; y que, al estar en tránsito por México, el Estado está obligado 
a garantizarles una amplia protección en sus derechos fundamentales. 

Para el Grupo Parlamentario de Encuentro Social la infancia migrante demanda una urgente e impostergable 
atención, pues la vida de las y los menores de edad debe ser punto de convergencia para unir esfuerzos por 
parte de autoridades, instituciones y sociedad civil. 

Hoy se pone a discusión una minuta por unanimidad en el Senado de la República, en la que su materia es 
vigente dadas las circunstancias derivadas de la emergencia sanitaria en la que nos encontramos. 

Estamos en un momento decisivo para el futuro de la infancia de México, por eso creemos que el combate a la 
pobreza y a la marginación que se vive en los hogares es necesario e impostergable. 

Con estas reformas a la Ley de Migración vamos a fortalecer la protección de los derechos humanos de la niñez 
migrante que transita por el territorio nacional, al establecer como un principio básico que las niñas y niños no 
podrán ser privados de la libertad en estaciones migratorias, y que para asegurar el ejercicio de sus derechos 
fundamentales serán canalizados a los centros de asistencia social, que tendrán como tarea fundamental 
documentarlos como visitantes por razones humanitarias y, de esta manera, evitar su inmediato retorno a sus 
países de origen. 
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Lo anterior resulta apremiante, pues en los últimos años el ingreso y el tránsito irregular de niñas, niños y 
adolescentes extranjeros en el país, provenientes principalmente de los países centroamericanos, se ha 
incrementado debido a la violencia, el abandono y la falta de oportunidades en sus países. 

De acuerdo con la información del Instituto Nacional de Migración, en 2018 se presentaron ante la autoridad 
migratoria poco más de 29 mil menores de edad y, para 2019, esta cifra se incrementó a un poco más de 53 
mil. Es decir, casi se duplicó el número de menores en el lapso de un año. 

Este crecimiento exponencial de flujos migratorios infantiles implica una gran responsabilidad para el Estado 
mexicano, quien en todo momento debe priorizar el interés superior de los menores de edad. 

A seis años de la publicación de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, el Poder 
Legislativo tenía un gran compromiso frente a los derechos humanos de la infancia migrante, pues en la Ley de 
Migración de 2011 no se contemplaban los avances que este ordenamiento incorporó en 2014, en beneficio de 
este grupo tan vulnerable. 

Por ello, con esta minuta vamos a llevar a cabo una urgente armonización, lo que permitirá la reubicación de 
las autoridades que participan actualmente en la materia y, con ello, daremos un paso a favor de la intervención 
de la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes en el proceso migratorio. 

Para el PES, las niñas, niños y adolescentes migrantes demandan nuestra protección y cuidado, son el 
segmento de la población migrante de más alta vulnerabilidad, que sale de sus países de origen en busca de 
mejores oportunidades de vida. Conscientes de que con estas reformas a la Ley de Migración vamos a asegurar 
el ejercicio de los derechos fundamentales de la infancia migrante, Encuentro Social votará a favor de este 
dictamen. Es cuanto, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Terán Villalobos. Tiene la 
palabra la diputada María Libier González Anaya, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

La diputada María Libier González Anaya: Gracias, diputada presidenta. Compañeros y compañeras 
diputadas, infinidad de ocasiones hemos escuchado en México y en el mundo entero que la niñez y la 
adolescencia son el presente y futuro de la humanidad. Un amplio número de tratados internacionales, leyes, 
normatividad locales, enarbolan el llamado derecho superior de la infancia y la adolescencia. Pero, cuántos y 
cuáles países de verdad lo han implementado como una clara y firme política de Estado y de gobierno. 

Los derechos de la infancia no deben sujetarse a raza, color, credo, circunstancias sociales, formas de entender 
o proyecto político de cada gobierno. Deben asumirse como un principio en la condición y desarrollo humano 
sustentable y romper con el paradigma que mira a la niñez como un futuro adulto. 

Hoy nos ocupa la discusión y, en su caso, la aprobación en este pleno de la minuta con proyecto de decreto por 
el que se reforman diversos artículos de la Ley de Migración, de la Ley Sobre Refugiados, Protección 
Complementaria y Asilo Político, en materia de infancia migrante, la cual, sin duda, representa un importante 
avance en el marco legal de nuestro país en la materia. 

En Movimiento Ciudadano estamos convencidos de que en nuestro país era inaplazable una acción legislativa 
de esta magnitud, y coincidimos con el dictamen en el sentido de que es válida la propuesta de que las niñas, 
niños y adolescentes migrantes extranjeros sean documentados como visitantes por razones humanitarias para 
evitar su inmediato retorno y asegurar el ejercicio de sus derechos fundamentales. 

Aunque no vamos a negar que aspiramos también a que este mismo principio, de legítimo derecho humano, 
sea reconocido para la niñez mexicana migrante en otros países, como Estados Unidos de América. 

Esto último será una tarea en la agenda diplomática de nuestro gobierno, ya que cifras de la Unidad de Política 
Migratoria de México revelan que, de enero a julio de este año fueron registrados 113 mil 644 casos de 
repatriación de mexicanos. De ellos, el 91.2 por ciento fueron hombres, 8.8 mujeres. Pero un dato importante 
es que de este total el 6.3 por ciento fueron niñas y niños adolescentes, de los cuales 4 mil 550 no eran 
acompañados y en su mayoría de 12 a 17 años. 
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El espíritu de la reforma que nos ocupa deja claro que se establecerá una participación coordinada entre el 
Instituto Nacional de Migración con el Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, 
y la Procuraduría Federal correspondiente en la atención y observancia de las recomendaciones internacionales 
relativas a la no privación de la libertad de menores con motivos migratorios. 

También consideramos de suma importancia el que las presentes reformas de ley se reflejen en las 
adecuaciones reglamentarias que el Ejecutivo federal debe expedir, como lo señala el artículo segundo 
transitorio de la referida minuta. 

En pocas palabras, y como bien señala la Organización de Naciones Unidas, los derechos de niñas, niños y 
adolescentes migrantes y de quienes viajan con ellos deben ser respetados y con ello evitar que sean 
violentados y objeto de tráfico o explotación de menores y, en el peor de los casos, reclutados por 
organizaciones del crimen organizado. 

Aprobada la minuta que nos ocupa, no podemos olvidar que es necesario respaldar económicamente las 
acciones encaminadas en la implementación de esta reforma legislativa, ya que pueden ser ejecutadas en la 
práctica, y que no sean un abanico nada más de buenos propósitos o de ley de letra muerta. 

Que nos quede claro: las niñas y niños adolescentes no solo son el futuro, son ciudadanos de ahora, con 
preocupaciones y derechos. Solo así podemos avanzar en un mundo mejor para todos y todas. Es nuestro 
compromiso como legisladores. Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada González Anaya. Tiene la 
palabra, la diputada Claudia Angélica Domínguez Vázquez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

La diputada Claudia Angélica Domínguez Vázquez: Con permiso del pueblo de México, quien con su voto 
en julio de 2018 decidió tener un gobierno honesto, echando a los corruptos, ladrones e ineptos de la 
administración pública federal. 

Compañeras y compañeros legisladores, mexicanas y mexicanos que nos ven por el Canal del Congreso, a 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, acudo a esta tribuna para hablar a favor del dictamen 
que presentan las Comisiones Unidas de Asuntos Migratorios y de Gobernación y Población, por el que se 
reforman diversas disposiciones de la Ley de Migración y la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político, en materia de infancia migrante. 

Los lugares también abrazan o repelen y cada país debería abrazar con sensibilidad a sus pobladores. En 
principio, debemos destacar que nadie se atrevería a dejar su país de origen, familia, amigos, si no es porque 
las condiciones materiales de subsistencia diaria fueran tan difíciles. Y si lo es en caso de adultos, más 
dramático es para los niños, quienes acompañan a sus padres y sufren con ellos las dificultades de tránsito de 
un país a otro. 

En el caso de México, siempre hemos sido exigentes de un trato digno y respetuoso a nuestros connacionales 
que ingresan al país del norte. Por ello, estamos moralmente obligados a ser congruentes y otorgar un trato 
fraterno, con respeto y total apoyo a quienes abandonan su país con el propósito de llegar a Estados Unidos de 
América, atravesando por nuestro país. 

Los niños, niñas y adolescentes son como el cemento fresco. Lo que hacemos o no hacemos por ellos deja 
huella. Es de destacarse que en la Ley de Migración, en su artículo 3o., se incorporan los conceptos de niña, 
niño o adolescente migrante, que puede ser que sea acompañado por la persona adulta que ejerce en ellos la 
patria potestad, O bien, de esos mismos menores que viajan solos. 

Esta propuesta es de gran trascendencia porque, a diferencia, distingue con claridad a aquellos menores que 
están acompañados de sus padres de quien desafortunadamente viaja solo. Muchos menores se ven como 
migrantes por decisión de sus padres, otros por llegar a ellos, otros tantos por asumirse como proveedores para 
ellos mismos y sus familias. 

También se establece en el artículo 6o. el compromiso del Estado mexicano de reconocer y respetar el derecho 
de toda persona extranjera, a que se respeten en su favor las disposiciones de nuestra Constitución, al igual 
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que los que le otorgan los tratados y convenciones, suscritas por el Estado mexicano, con total independencia 
de la calidad migratoria con la que cuentan. 

Esto es muy importante, porque se les otorgará un trato digno por igual, cuenten o no cuenten con documentos 
que acrediten su legal estancia en nuestro país. Aquí quiero aclarar, que no hay personas legales e ilegales, la 
vida siempre va a ser legal. A quienes están irregularmente en un país se les llama indocumentados, con este 
sistema de reformas damos un paso importante en la progresividad de los derechos humanos de toda persona 
migrante que se encuentre en México. 

Por tanto, ellos tienen derecho al acceso a la procuración e impartición de justicia conforme a las leyes 
mexicanas, por cualquier acto u omisión de autoridades o particulares, en detrimento de sus derechos humanos. 

Se establece en el artículo 52, fracción V, la residencia temporal o permanente a los visitantes por razones 
humanitarias, que va dirigida particularmente a la niña, niño o adolescente migrante, esté o no acompañado de 
sus padres o de quien ejerza la patria potestad. 

También hay una reforma al artículo 107, donde se prestará el servicio de atención médica, psicológica y 
jurídica, además de que se debe proveer a niñas, niños y adolescentes la alimentación sana y de calidad 
mientras se encuentre en nuestro territorio. Es por eso que debemos pugnar por que en el presupuesto se 
pueda hacer posible todo lo aquí expuesto. 

En lo que se refiere a las adiciones y reformas a la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo 
Político, destaca el trámite de que los menores de edad puedan pedir que se les sea reconocida la calidad de 
asilados políticos. 

Para los legisladores del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo es un honor participar, al lado del 
presidente de la República, en el diseño institucional de los derechos humanos de los migrantes. 

Los países deben abrazar el desarrollo y el sustento de los seres humanos. Deben ver de manera natural la 
migración. Por estas consideraciones votaremos a favor del presente dictamen. Todo el poder al pueblo. 
Gracias. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Domínguez Vázquez. Tiene 
la palabra la diputada Laura Barrera Fortoul, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

La diputada Laura Barrera Fortoul: Con su permiso, presidenta. Compañeras y compañeros diputados, 
históricamente México ha sido un país de origen, tránsito y destino de migrantes. Diariamente llegan miles de 
personas a nuestras fronteras, buscando mejores oportunidades laborales para elevar su calidad de vida y la 
de sus familias. 

Se estima que una de cada tres personas migrantes que ingresan a México de forma irregular son niñas, niños 
o adolescentes, acompañados o no acompañados. Este constituye, como se ha dicho, un grupo particularmente 
vulnerable, ya que por su edad corren más riesgo de ser víctimas de delitos y de violencia. 

Tan solo en 2019, las detenciones de menores migrantes y de niños no acompañados aumentaron en un 48 
por ciento respecto al año anterior. En total ingresaron 50 mil 621 menores en estaciones migratorias en nuestro 
país, una cifra histórica. De acuerdo con el Instituto Nacional de Migración, de enero a mayo de este año se 
presentaron más de 19 mil solicitudes de la condición de refugiado en México. De estas solicitudes, más de 3 
mil han sido niñas, niños y adolescentes acompañados y casi 200 no acompañados. 

Los menores migrantes se encuentran expuestos, como aquí ha sido reiterativo, a delitos, como robo, extorsión, 
trata, secuestro, asesinato, violación, tráfico, abuso de autoridad o reclutamiento por parte de la delincuencia 
organizada. Es decir, para los grupos criminales los migrantes menores de edad constituyen un negocio muy 
lucrativo. 

Asimismo, se enfrentan a condiciones que pueden afectar su salud de manera definitiva, ya que pasan hambre, 
frío y enfermedades sin tener acceso a servicios de salud. Y permítanme darles un ejemplo: el largo viaje, las 
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detenciones y las separaciones familiares provocan la liberación de altas cantidades de la hormona del estrés 
conocida como cortisol. 

La sobrecarga de esta substancia puede afectar el organismo, ya que se reducen centros neuronales como el 
hipocampo, una estructura indispensable para la memoria y el procesamiento emocional, causando daños 
irreversibles. 

México tiene la responsabilidad jurídica y moral de velar por la seguridad y el bienestar de las y los migrantes 
menores de edad, sin importar su origen o calidad migratoria, son nuestros niños y así lo mandata el marco 
legal. 

El artículo 4o. de nuestra Constitución señala, en su párrafo octavo, que en todas las decisiones y actuaciones 
del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena 
sus derechos humanos. 

Asimismo, el artículo 89 de la Ley General de los Niñas, Niños y Adolescentes señala que las autoridades de 
todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar los servicios correspondientes a niñas, niños y 
adolescentes en situación de migración, independientemente de su nacionalidad o situación migratoria. 

Muy estimadas compañeras y compañeros, hoy reformamos diversos artículos de la Ley de Migración y de la 
Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, en materia de infancia migrante. 

Era urgente, era urgente adecuar nuestro marco jurídico nacional a fin de proteger a la infancia migrante, 
garantizando que el interés superior de la niñez constituye un principio rector durante los procesos 
administrativos migratorios a los que son sujetos. 

Sin embargo, la propuesta de Presupuesto 2021 no va acorde a esta reforma. La propuesta actual prevé 200 
mil pesos, 200 mil pesos para su protección. Que los cambios que el día de hoy hagamos y que sean votados 
no sean ley papel. Se requiere, por lo menos, una partida presupuestal de más de 40 millones de pesos para la 
creación y operación de los CAS, los Centros de Asistencia Social, que son los albergues especializados para 
nuestras niñas, niños y adolescentes migrantes y solicitantes de refugio, así como se ha dicho, el fortalecimiento 
de las procuradurías dé protección a nuestra niñez, principalmente y está el diagnóstico muy claro, en los 
destinos como Tapachula, Tenosique, Acayucan, Ciudad de México y Saltillo, que son las ciudades de mayor 
problemática. 

Por ello, las diputadas y diputados del Grupo Parlamentario del PRI votaremos a favor de la presente minuta y 
los invitamos de manera muy respetuosa, sin colores y sin partidos, a generar un análisis serio del presupuesto 
de protección a lo más valioso que tiene la humanidad, que son nuestras niñas y nuestros niños. 

Bien lo decía Einstein, la palabra progreso no tiene sentido mientras existan niñas y niños infelices. Gracias por 
su atención. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Barrera Fortoul. Tiene la 
palabra la diputada Lizbeth Mata Lozano, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

La diputada Lizbeth Mata Lozano: Con su venia, presidenta. Compañeras diputadas, compañeros diputados, 
la infancia es una de las etapas más preciadas del ser humano. Desafortunadamente, miles de niños, niñas y 
adolescentes viven en entornos y situaciones difíciles de inseguridad y violencia, en donde no cuentan con 
oportunidades ni tienen acceso a servicios de calidad y protección. 

Esta situación se presenta en muchos países, el nuestro incluido, en la que migrar es la única opción que tienen. 
La decisión de migrar es una decisión difícil, de las más duras que una persona pueda tomar debido a lo que 
implica, como separarse de la familia y de todo lo que conoce. 

En los últimos años, tristemente hemos sido testigos del incremento en el número de niños, niñas y adolescentes 
migrantes acompañados y no acompañados, que llegan a nuestro territorio. Los riesgos y amenazas de la 
seguridad, salud e integridad de estos menores migrantes están presentes en cada paso que dan, en cada 
momento, en particular en el caso de los menores no acompañados. 
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Los menores migrantes son un grupo vulnerable que necesita la atención y la protección del Estado, 
especialmente aquellos quienes, además de separarse de su patria, se vieron en la necesidad de separarse de 
su familia. 

La protección a la infancia y el interés superior de la niñez son principios que deben regir nuestro trabajo 
legislativo, así como nuestro marco jurídico. En el PAN defendemos y enaltecemos estos principios que vemos 
presentes en el dictamen que hoy discutimos. La protección de niños, niñas y adolescentes debe ser una 
prioridad en nuestro marco jurídico y en nuestras políticas públicas. 

Este interés de proteger y mejorar las condiciones de vida de la niñez en México, incluyendo a los miles de 
niños, niñas y adolescentes migrantes que se encuentran en nuestro territorio, cobra especial relevancia y 
urgencia en la situación actual de migración en nuestro país. 

Estamos frente una situación en la que en los últimos años se ha incrementado el flujo migratorio procedente 
principalmente de Centroamérica, incluyendo el número de menores no acompañados. 

Como se ha señalado, desde hace tiempo los migrantes, especialmente quienes pertenecen a grupos 
vulnerables como los menores de edad, viven momentos de incertidumbre y amenazas constantes a su 
seguridad. 

En algunos casos el endurecimiento de políticas migratorias ha llevado a que se cometan abusos, mismos que 
pueden dejar daños físicos y mentales, especialmente, en los menores migrantes. En otros casos, los migrantes, 
sobre todo los menores no acompañados, son el objetivo de grupos de la delincuencia organizada, ya sea con 
fines de reclutamiento o de trata de personas y de adultos que se aprovechan de ellos. 

La situación que viven los menores migrantes en nuestro país hace necesario y urgente que se actualicen y 
fortalezcan nuestras leyes en materia de infancia migrante. El presente dictamen cubre esta necesidad de 
complementar a la Ley de Migración y a la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político. 

Desde hace años se buscaba que estos cambios se llevaran a cabo, por lo que es grato ver finalmente que 
estos cambios pueden llegar a concretarse. 

La minuta remitida por el Senado, que hoy discutimos, junto con la participación y opiniones de diversos actores 
y expertos en el tema de protección de los derechos de la infancia migrante, la participación de las instituciones 
de gobierno, así como de organismos internacionales, fortalecen y dan precisión al producto final que estamos 
por votar. Sus experiencias, observaciones y análisis, sin duda, nutrieron a la presente propuesta. 

En Acción Nacional votaremos a favor del presente dictamen porque no podemos dejar de lado la 
responsabilidad que tiene el Estado mexicano de proteger y velar por el interés superior de la infancia. 

México, al ser el país de origen, tránsito, retorno y destino, se enfrenta a diversos retos en materia migratoria. 
La protección de los derechos humanos tiene especial relevancia para la mayoría de los países, México incluido. 

Ante este compromiso internacional, consideramos que la presente propuesta cumple con las metas que se han 
planteado en diferentes foros internacionales, mecanismos y tratados. 

La protección de los derechos humanos de niños, niñas y adolescentes debe ser una prioridad para todo 
gobierno y es una prioridad legislativa para las diputadas y los diputados del Grupo Parlamentario del PAN. Es 
cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Mata Lozano. Tiene la palabra 
el diputado Óscar Rafael Novella Macías, del Grupo Parlamentario de Morena. 

El diputado Óscar Rafael Novella Macías: Con el permiso de la Presidencia. Compañeras y compañeros 
diputados, el dictamen que hoy presentan ante esta soberanía las Comisiones Unidas de Asuntos Migratorios 
y de Gobernación y Población tiene como objeto la creación de un protocolo de actuación y de atención primaria 
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para niñas, niños y adolescentes migrantes no acompañados, para salvaguardar su integridad psicofísica y 
hacer efectivos sus derechos. 

Con ello se establece, por un lado, la medida de no devolución inmediata y, por el otro, la atención primaria a 
favor de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados, no acompañados, separados, nacionales, 
extranjeros y repatriados, mediante la elaboración de un plan de restitución de derechos del menor. 

Las procuradurías de protección de las y los menores de edad velarán por su interés superior, canalizándolos 
inmediatamente para su atención y seguimiento al sistema de asistencia social que operan los centros del DIF, 
de conformidad a la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Destaca que ahora, en dicha ley se busca facultar a las instituciones migratorias de herramientas y recursos 
para hacerle frente a este tipo de problemáticas, ya que ante la ausencia de protocolos claros muchos procesos 
quedaban a interpretación y a discreción de los agentes de las unidades migratorias. 

Asimismo, es importante resaltar que la reforma propuesta es acorde a lo dispuesto por las distintas agencias 
de la ONU, como Unicef y Acnur, quienes han manifestado la importancia de garantizar la no retención de niñas 
y niños migrantes en las unidades migratorias, estén o no estén acompañados. 

Con la presente armonización, México cumplirá con el objetivo de atender el interés superior de la niñez, 
consignado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y otros ordenamientos internacionales, 
como la Convención sobre los Derechos del Niño. 

Además, este dictamen guarda una estrecha relación con lo plasmado en la Agenda 2030 de la ONU, respecto 
a la urgencia de legislar para evitar la vulnerabilidad de las y los menores de edad migrantes frente a la 
explotación y el abuso. De ahí su apremiante aprobación. 

Por otro lado, esta propuesta es congruente con la Convención de Trabajadores Migratorios y sus Familias y 
con el Sistema Interamericano de Derechos Humanos, que velan, entre otros principios, por el de la reunificación 
familiar. 

Con este protocolo de atención primaria se termina con las imprecisiones de la ley, las cuales daban pauta a 
repatriaciones ejecutadas con base en interpretaciones discrecionales y violatorias de los derechos 
fundamentales de las niñas, niños y adolescentes, y constituye un instrumento que promueve el acceso a otros 
derechos básicos, como el asilo, que es una medida proteccionista y garantista contenida en nuestro marco 
jurídico, que constituye un orgullo a la tradición jurídica-política de nuestro país. 

Con estas nuevas disposiciones, las niñas, niños y adolescentes migrantes contarán con tarjetas de visitantes 
por razones humanitarias y con una clave única de registro de población, o CURP, para que puedan ser sujetos 
de derechos y estén protegidos por las leyes del Estado mexicano. 

Mediante la aprobación del dictamen a discusión, México refrenda su vocación proteccionista y a los derechos 
humanos, poniendo en el centro de la ley y en las políticas públicas el interés superior de la niñez, entendido 
como el desarrollo integral de las personas menores de edad, incluidas sus necesidades materiales básicas, 
físicas, educativas y emocionales, así como su necesidad de afecto y seguridad, sin discriminación o distinción 
alguna. Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputado Novella Macías. 

Se informa a la asamblea que con esta intervención ha terminado el plazo para la presentación de reservas al 
dictamen a discusión. 

Está el dictamen a discusión en lo general. De conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción V, del 
Reglamento, se otorgará el uso de la palabra a las y los diputados para hablar en contra y a favor, hasta por 
cinco minutos. 
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Tiene la palabra la diputada Martha Tagle Martínez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, para 
hablar a favor. 

La diputada Martha Angélica Tagle Martínez: Gracias, presidenta. Hace 30 años que México ratificó la 
Convención de los Derechos del Niño, y seguimos teniendo grandes deudas con la infancia. 

El día de hoy se discute una minuta aprobada por la colegisladora en abril de 2018, que a su vez proviene de 
una iniciativa presentada desde el 2014. 

Hago este recuento porque en esta legislatura hemos aprobado temas con mayor celeridad cuando se trata de 
la agenda del Ejecutivo, en contraste nos tomó seis años discutir el reconocimiento de los derechos de la 
infancia migrante. 

Las niñas y los niños, adolescentes, representan alrededor del 12 por ciento del total de la población migrante 
internacional, el 43 por ciento de los movimientos de migración forzada y asilo en el mundo corresponden a 
niños menores de 17 años, con 3.7 millones de menores migrantes. Estados Unidos encabeza la lista de países 
receptores. 

De 2016 a la fecha, más de 35 mil padres de niños nacidos en Estados Unidos han sido reportados. La pobreza, 
inseguridad, catástrofes naturales, desprotección institucional y violencia al interior de las familias expulsa a 
miles de niñas, niños y adolescentes de sus lugares de origen, aunque también en muchos casos el deseo de 
reencontrarse con sus padres en el vecino país del norte. 

Esos menores, en su intento de cruzar las fronteras, se quedan varados en nuestro país y enfrentan situaciones 
de delincuencia organizada, que los recluta para convertirlos en halconcitos o menores de circuito, que van y 
vienen como agentes facilitadores de tráfico de personas y substancias entre México y Estados Unidos. 

Se calcula que entre 10 y 20 por ciento de los menores mexicanos repatriados son menores de circuito. En caso 
de detención, son repatriados de manera inmediata y se reincorporan de nuevo a los grupos delincuenciales 
que los reclutan. 

El interés superior de la niñez es un principio jurídico que nos obliga a priorizar a las infancias en las acciones 
o decisiones que les afecten, y es urgente proteger y garantizar su desarrollo integral. 

Los costos a futuro para una sociedad que no es capaz de atender adecuadamente a su niñez son enormes. 
Los niños, niñas y adolescentes migrantes se encuentran en una situación de mayor vulnerabilidad, pues en 
ellos convergen factores de riesgos derivados de su edad y condición migratoria. 

Están expuestos a malos tratos, a trata de personas, a explotación, especialmente si viajan solos, y por vías de 
migración irregular. Según la Red por los Derechos de la Infancia, en México, del último trimestre de 2018 al 
cierre de febrero de 2019, han ingresado al país poco más de 57 mil migrantes, de los cuales 25.3 por ciento 
corresponde a menores de edad. 

Si bien, las niñas y los niños generalmente se trasladan junto a sus padres y miembros de la familia ampliada u 
otros adultos, en la actualidad un número creciente y significativo migra en forma independiente y sin compañía. 

Por ello, con la aprobación del dictamen que contiene la minuta con proyecto de decreto por el que se reforman 
diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo 
Político, en materia de infancia migrante, estamos dando un paso más para garantizar mejores condiciones de 
tránsito, estancia y retorno a las infancias que son expulsadas de sus lugares de origen. O bien, que debido a 
las situaciones ya mencionadas, deciden salir de ahí. 

Pero, también hay que decirlo, con la aprobación de estas reformas no es suficiente y nos toca a las y los 
diputados dar el siguiente paso. El siguiente paso se tiene que dar en la discusión que tenemos en puerta para 
la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación del 2021, en el que solo vienen etiquetados, 
óiganme bien, 200 mil pesos para la atención de la niñez migrante. 
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Esto es, a todas luces, insuficiente para que entren en operación los centros de asistencia social creados con 
esta reforma, para el cuidado alternativo o acogimiento residencial para niñas, niños y adolescentes sin cuidado 
parental o familiar que brindan instituciones públicas, privadas y asociaciones que permitirán que en su tránsito 
por territorio nacional cuenten con una estancia con un mínimo de bienestar. 

Para el reconocimiento que hace esta reforma de la estancia por razones humanitarias, se requiere fortalecer 
la política pública con recursos presupuestales necesarios para la implementación de un nuevo modelo de 
atención migratoria que pugne por el pleno respeto de los derechos humanos de las personas en contexto de 
movilidad internacional. 

Así pues, compañeras y compañeros legisladores, esperemos que cuando demos la discusión en materia 
presupuestal se acuerden de lo que hoy todos sus grupos parlamentarios han venido a decir con respecto a la 
aprobación de esta reforma. Es cuanto, presidenta. Muchas gracias. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Tagle Martínez. Tiene la 
palabra la diputada María de los Ángeles Gutiérrez Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido de Acción 
Nacional, para hablar a favor. 

La diputada María de los Ángeles Gutiérrez Valdez: Con su venia, señora presidenta. Buenas tardes, 
diputados y diputadas. Reconocer el interés superior de la niñez es garantizar que todas y todos los niños, niñas 
y adolescentes puedan gozar plenamente de sus derechos. 

Desafortunadamente, no en todos los casos este sector tan vulnerable de la sociedad puede acceder y ser 
partícipe libremente de estos privilegios que conceden las leyes. Un ejemplo de esta realidad es la que viven 
miles de menores migrantes. México, como país de tránsito, origen, retorno y destino ha sido testigo de la 
situación a la que se enfrentan. 

Como hemos visto en los últimos años, el número de menores migrantes acompañados y no acompañados ha 
aumentado en forma considerable. Estas niñas, niños y adolescentes dejan sus hogares en búsqueda de 
mejores condiciones de vida y oportunidades, y para escapar de la violencia e inseguridad que viven en sus 
lugares de origen. Los menores migrantes son especialmente vulnerables, constantemente se enfrentan a 
abusos, amenazas que vulneran su integridad y ponen en riesgo su seguridad. 

Reconocemos que la migración es un fenómeno sumamente complejo, que enfrenta muchos retos en la 
actualidad, como políticas migratorias severas, discursos a favor, en contra, fronteras cada vez más cerradas, 
crisis económicas y de salud, como la que se ha desatado a causa de la pandemia de covid-19, entre otras. 

Quienes migran están dejando atrás a sus seres queridos, su lugar de origen, sus tradiciones, sus costumbres, 
sus espacios de convivencia, sus relaciones sociales y culturales. De acuerdo con el portal de Datos Mundiales 
sobre la Migración, en nuestro país hay poco más de un millón de migrantes internacionales, entre los cuales 
el 61 por ciento son niñas, niños y adolescentes menores de 20 años. Frente a estos escenarios y ante estas 
cifras debemos actuar de manera precisa y urgente, para fortalecer el marco normativo en materia de infancia 
migrante y realizar los cambios a la legislación, como hoy lo estamos haciendo. 

El dictamen que discutimos hoy busca fortalecer, actualizar y complementar las leyes de Migración y sobre 
Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político. Las modificaciones planteadas se hacen a partir de 
una necesidad de perfeccionar las leyes, ya que en la práctica los menores migrantes no gozan plenamente de 
sus derechos y medidas de protección. 

Es de destacar que diversos organismos nacionales e internacionales, como el Instituto Nacional de Migración, 
la Comar, el DIF, el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, por mencionar algunos, 
aportaron sus observaciones y opiniones, lo cual fortalece la propuesta y la hace más precisa. 

Las modificaciones que hoy se proponen cumplen con los compromisos internacionales de México en la materia, 
así como con nuestros principios de política exterior. Este dictamen desde hace tiempo se necesitaba, ya que 
resuelve una parte de lo mucho que le debemos legislativamente a todos los niños, niñas y adolescentes, no 
solo de México, sino también de aquellos que, en búsqueda de una mejor calidad de vida, están de paso en 
territorio mexicano. 
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Es por ello que, el Partido Acción Nacional acompañará y votará a favor esta importante propuesta para la 
infancia migrante. Consideramos el interés superior de la niñez como uno de los objetivos principales que 
debemos atender y cuidar en todo momento, especialmente en nuestras leyes y políticas públicas. En este 
acuerdo de fuerzas políticas sabremos que como legisladores habremos cumplido con llevar a cabo estas 
importantes modificaciones, a fin de garantizar plenamente los derechos de la infancia migrante en nuestro país. 

Por nuestros niños, nuestras niñas y adolescentes de hoy y de mañana, sigamos legislando por ellos. Es cuanto, 
señora presidenta. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas Gracias, diputada Gutiérrez Valdez. Tiene la 
palabra la diputada Flora Tania Cruz Santos, del Grupo Parlamentario de Morena. 

La diputada Flora Tania Cruz Santos: Con el permiso de la Presidencia. Compañeras y compañeros 
diputados, México cuenta con una posición geográfica privilegiada, que lo coloca como país de tránsito entre 
Centro y Norteamérica. 

En años recientes, el fenómeno migratorio en la frontera sur de nuestro país se ha intensificado y con él, los 
casos de niñas, niños y adolescentes en esta situación. Con base en datos de distintas agencias de la ONU, en 
el 2019 se registraron en nuestro país 51 mil 999 niñas, niños y adolescentes migrantes, de los cuales 11 mil 
866 eran no acompañados. La mayoría de ellos provenientes de El Salvador, Honduras y Guatemala. 

Esos menores de edad no acompañados se encuentran en una grave situación de vulnerabilidad y expuestos 
a innumerables peligros. De ahí la relevancia de este dictamen para proteger a los más vulnerables. 

Para lograrlo, es indispensable la armonización entre las leyes de Migración y sobre Refugiados, Protección 
Complementaria y Asilo Político con la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Esta armonización dará pie a reforzar que se garanticen derechos y principios tan fundamentales, como lo son 
el interés superior de la niñez, la no discriminación, el derecho a la justicia, el derecho a un nombre, a una 
identidad y a una nacionalidad. La no separación y la reunificación familiar, la protección contra todas las formas 
de violencia y abuso, el derecho a la salud, el derecho a solicitar y recibir asilo y la no devolución. 

Además, se adiciona la definición del Centro de Asistencia Social como espacio de atención especializada de 
cuidado niñas, niños y adolescentes migrantes, acatando y respetando siempre el derecho superior de la niñez 
plasmado en la ley general y sus reglamentos. 

Se define claramente el concepto de niñas, niños y adolecente migrante, migrante no acompañado, migrante 
acompañado y migrante separado. Se establece que la atención diferenciada a niñas, niños y adolescentes se 
prestará con independencia de su situación migratoria y no podrá restringirse ni condicionarse. También, que 
en todo momento se observará el principio de no privación de la libertad de menores. 

También se deja en claro que los procedimientos aplicables a niñas, niños y adolescentes migrantes se regirá 
por lo establecido en la Constitución, los tratados internacionales, la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y sus reglamentos. 

Con la aprobación de este dictamen se da un paso importante para cumplir con los compromisos y 
recomendaciones que han hecho organismos internacionales al Estado mexicano. Nuestro compromiso como 
legisladores ha sido proteger a los más vulnerables, no dejar a nadie atrás y no dejar a nadie afuera. 

No podemos cancelar el futuro para las niñas, niños y adolescentes que se ven orillados a dejar sus países en 
busca de mejores oportunidades para su bienestar. México tiene una historia de solidaridad y cooperación con 
nuestros vecinos en Centroamérica, y el tema migratorio no es una excepción. 

Buscamos una migración ordenada, segura y regular, pues en estos términos el Estado mexicano se ha 
comprometido en convenios internacionales, como el Pacto de Marrakech. Por ello, el Grupo Parlamentario de 
Morena apoyamos firmemente este dictamen. 
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Proteger a niñas, niños y adolescentes migrantes es proteger su futuro y cobijarlos de esperanza. Es cuanto. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gracias, diputada Cruz Santos. 

Consulte la Secretaría, en votación económica, si este dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo 
general. 

La secretaria diputada Martha Hortencia Garay Cadena: En votación económica, se consulta a la asamblea 
si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general. Las diputadas y los diputados que estén 
por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa, sírvanse 
manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la afirmativa. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Suficientemente discutido en lo general. 

Toda vez que, de conformidad con el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, no se ha 
reservado artículo alguno para su discusión en lo particular, procederemos a la votación nominal, en lo general 
y en lo particular, del proyecto del decreto, en un solo acto. 

En primer lugar, se harán los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del Reglamento, para que las y 
los diputados que se encuentran presentes emitan su voto. Después, se llamará a las y los diputados en 
bloques, por grupo parlamentario, de menor a mayor, para que de igual manera registren su voto. 

El tablero electrónico de votación permanecerá abierto hasta que el último de los diputados y diputadas haya 
registrado su voto. Inmediatamente, la Secretaría dará cuenta del resultado de la votación. 

Informo a la asamblea que, una vez agotado el tiempo para recabar la votación, la Secretaría no recibirá votos 
de viva voz. 

Pido a la Secretaría que abra el sistema electrónico para que las y los diputados presentes procedan a la 
votación del proyecto de decreto, en lo general y en lo particular, en un solo acto. 

La secretaria diputada Martha Hortencia Garay Cadena: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, 
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico para proceder a la 
votación del proyecto de decreto, en lo general y en lo particular, en un solo acto. 

(Votación) 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: A las diputadas y diputados que hayan registrado su 
voto, les solicitamos que abandonen el salón de sesiones para dar paso al primer bloque. 

Se pide a la Secretaría que llame al primer bloque integrado por diputadas y diputados de los Grupos 
Parlamentarios del Partido Verde Ecologista de México, Partido de la Revolución Democrática, Encuentro 
Social, Movimiento Ciudadano, Partido del Trabajo, Partido Revolucionario Institucional, Partido Acción 
Nacional, diputada y diputado sin partido, para que procedan a votar en lo general y en lo particular, el proyecto 
de decreto en un solo acto. 

La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez: Se pide a las y los diputados integrantes de los Grupos 
Parlamentarios del partido Verde Ecologista de México, Partido de la Revolución Democrática, Partido de 
Encuentro Social, Partido Movimiento Ciudadano, Partido del Trabajo, Partido Revolucionario Institucional, 
Partido Acción Nacional y los diputados sin partido, procedan a votar, en lo general y en lo particular, el proyecto 
de decreto. 

(Votación) 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Le pido a la Secretaría que llame al segundo bloque, 
integrado por diputadas y diputados del Grupo Parlamentario de Morena, para que procedan a votar, en lo 
general y en lo particular, el proyecto de decreto, en un solo acto, así como a diputadas y diputados de los 
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distintos grupos parlamentarios que aún faltan por emitir su voto. De acuerdo al registro de asistencia, solamente 
restan menos de cinco diputadas y diputados. 

La secretaria diputada Martha Hortencia Garay Cadena: Se pide a las y los diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario de Morena, así como a los que falten, procedan a votar, en lo general y en lo particular, el proyecto 
de decreto. 

(Votación) 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Pido a la Secretaría, ordene el cierre del sistema 
electrónico de votación para dar cuenta con el resultado de la misma. 

La secretaria diputada Martha Hortencia Garay Cadena: Ciérrese el sistema electrónico de votación. Señora 
presidenta, el resultado es el siguiente: 398 votos en pro, 0 abstenciones y 0 en contra. 

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: Aprobado en lo general y en lo particular, por 398 votos, 
el proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Migración y de la 
Ley Sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, en materia de infancia migrante. Pasa al 
Ejecutivo federal para sus efectos constitucionales. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, 
Protección Complementaria y Asilo Político, en materia de Infancia Migrante. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE MIGRACIÓN Y DE LA LEY SOBRE REFUGIADOS, 
PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, EN MATERIA DE INFANCIA MIGRANTE. 

Artículo Primero.- Se adicionan las fracciones V, XX, XXI, XXII y XXV, recorriendo en su numeración a 
las subsecuentes del artículo 3; un segundo párrafo al artículo 6; las fracciones X y XI, recorriendo en su 
numeración a las subsecuentes del artículo 20; un párrafo tercero al artículo 71; un párrafo segundo al artículo 
79; los párrafos tercero, cuarto y quinto al artículo 95; los párrafos segundo, tercero y cuarto al artículo 98; se 
reforman la fracción XIX recorrida del artículo 3; el primer párrafo del artículo 6; el segundo párrafo del 
artículo 11; las fracciones IV, VII y IX del artículo 20; el artículo 29; el inciso b) de la fracción V del artículo 52; 
el párrafo segundo del artículo 68; el primer párrafo del artículo 71; los artículos 73 y 74; el artículo 99; las 
fracciones II y III del artículo 107; la fracción XIII del artículo 109; el artículo 112; el párrafo segundo y sus 
fracciones I y II y el párrafo tercero del artículo 120; se suprime la fracción XIV, recorriendo en su numeración 
las subsecuentes del artículo 109; de la Ley de Migración, para quedar como sigue: 

Artículo 3. Para efectos de la presente Ley se entenderá por: 
I. a IV. ... 
V. Centro de Asistencia Social: El establecimiento, lugar o espacio de cuidado alternativo o acogimiento 

residencial para niñas, niños y adolescentes sin cuidado parental o familiar que brindan instituciones públicas, 
privadas y asociaciones; 

VI. Centro de Evaluación: ... 
VII. Condición de estancia: ... 
VIII. Constitución: ... 
IX. Cuota: ... 
X. Defensor de derechos humanos: ... 
XI. Estación Migratoria: ... 
XII. Extranjero: ... 
XIII. Filtro de revisión migratoria: ... 
XIV. Instituto: ... 
XV. Ley: ... 
XVI. Lugar destinado al tránsito internacional de personas: ... 
XVII. Mexicano: ... 
XVIII. Migrante: ... 
XIX. Niña, niño o adolescente migrante: cualquier persona migrante, nacional o extranjera, menor de 

dieciocho años de edad. Son niñas y niños los menores de doce años, y adolescentes las personas entre 
doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. 

Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor de dieciocho años de edad, se presumirá que 
es adolescente. Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor o menor a doce años, se 
presumirá que es niña o niño; 

XX. Niña, niño o adolescente migrante no acompañado: cualquier persona migrante menor de dieciocho 
años de edad que no se encuentra acompañada por la persona adulta que ejerce la patria potestad, que la 
tenga bajo su guarda y custodia, por su tutor o persona adulta bajo cuyos cuidados se encuentre 
habitualmente por costumbre; 
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XXI. Niña, niño o adolescente migrante acompañado: cualquier persona migrante menor de dieciocho 
años de edad que se encuentra acompañada por la persona adulta que ejerce la patria potestad, la tenga bajo 
su guarda y custodia o por su tutor; 

XXII. Niña, niño o adolescente migrante separado: cualquier persona migrante menor de dieciocho años 
de edad que se encuentra acompañada de una persona adulta bajo cuyos cuidados se encuentra 
habitualmente por costumbre y no en virtud de ley; 

XXIII. Oficina consular: ... 
XXIV. Presentación: ... 
XXV. Procuradurías de Protección: la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 

y las procuradurías de protección de niñas, niños y adolescentes de cada entidad federativa; 
XXVI. Protección complementaría: ... 
XXVII. Refugiado: ... 
XXVIII. Reglamento: ... 
XXIX. Retorno asistido: ... 
XXX. Remuneración: ... 
XXXI. Secretaría: ... 
XXXII. Servicio Profesional de Carrera Migratoria: ... 
XXXIII. Situación migratoria: ... 
... 
XXXIV. Tarjeta de residencia: ... 
XXXV. Trámite migratorio: ... 
XXXVI. Visa: ... 
Artículo 6. El Estado mexicano garantizará a toda persona extranjera el ejercicio de los derechos y 

libertades reconocidos en la Constitución, en los tratados y convenios internacionales de los cuales sea parte 
el Estado mexicano y en las disposiciones jurídicas aplicables, con independencia de su situación migratoria. 

En el caso de niñas, niños y adolescentes migrantes se garantizarán, de manera adicional a lo establecido 
en el párrafo anterior, los derechos y principios establecidos en la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes y su Reglamento, incluyendo el de la no privación de la libertad por motivos migratorios. 

Artículo 11. En cualquier caso, independientemente de su situación migratoria, los migrantes tendrán 
derecho a la procuración e impartición de justicia, respetando en todo momento el derecho al debido proceso, 
así como a presentar quejas en materia de derechos humanos, de conformidad con las disposiciones 
contenidas en la Constitución y demás leyes aplicables. 

Los procedimientos aplicables a niñas, niños y adolescentes migrantes, se regirán por los derechos y 
principios establecidos en la Constitución, los tratados internacionales, la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes y demás disposiciones normativas aplicables en la materia. Previo al inicio de 
dichos procedimientos, se dará aviso inmediato a la Procuraduría de Protección. En todo momento se 
observará el principio de la no privación de la libertad de niñas, niños y adolescentes por motivos migratorios. 

Artículo 20. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones en materia migratoria: 
I. a III. ... 
IV. Conocer, resolver y ejecutar la deportación o el retorno asistido de personas extranjeras, en los 

términos y condiciones establecidos en la presente Ley y en su Reglamento; salvo que, en el caso de 
deportación o retorno asistido de niñas, niños y adolescentes migrantes, el plan de restitución de derechos 
que emita la Procuraduría de Protección determine lo contrario; 

V. a VI. ... 
VII. Presentar en las estaciones migratorias o en los lugares habilitados para tal fin, a las personas 

extranjeras que lo ameriten conforme a las disposiciones de esta Ley, respetando en todo momento sus 
derechos humanos; 

VIII. ... 
IX. Proporcionar información contenida en las bases de datos de los distintos sistemas informáticos que 

administra, a las diversas instituciones de seguridad nacional que así lo soliciten, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

X. Gestionar ante la autoridad correspondiente la asignación de la clave única del registro de población 
para niñas, niños y adolescentes a quienes se les otorgue autorización de estancia como Visitante por 
Razones Humanitarias o como Residente; 

XI. Recibir a niñas, niños y adolescentes mexicanos repatriados y de manera inmediata notificar a la 
Procuraduría de Protección y canalizar a la niña, niño o adolescente al Sistema DIF correspondiente, y 

XII. Las demás que le señale esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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Artículo 29. Corresponde al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, a los Sistemas 
Estatales DIF y al de la Ciudad de México: 

I. Proporcionar asistencia social para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes que requieran 
servicios para su protección; 

II. Otorgar facilidades de estancia y garantizar la protección y los derechos de niñas, niños y adolescentes 
migrantes, independientemente de su nacionalidad y situación migratoria, garantizando el principio de unidad 
familiar y el cumplimiento de las medidas de protección para la restitución integral de derechos vulnerados de 
niñas, niños y adolescentes de conformidad con los artículos 122 y 123 de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes; 

III. El Sistema Nacional DIF y los sistemas de las entidades federativas, en coordinación con las 
instituciones competentes, deberán identificar a las niñas, niños y adolescentes extranjeros que requieren de 
protección internacional, ya sea como refugiado o de algún otro tipo, a través de una evaluación inicial con 
garantías de seguridad y privacidad, con el fin de proporcionarles el tratamiento adecuado e individualizado 
que sea necesario mediante la adopción de medidas de protección especial; 

IV. Coadyuvar con el Instituto en la implementación de acciones que permitan brindar una atención 
adecuada a los migrantes que por diferentes factores o la combinación de ellos, enfrentan situaciones de 
mayor vulnerabilidad; 

V. Coadyuvar con defensores de derechos humanos y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
para garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes; 

VI. Establecer convenios de coordinación con dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales y con las organizaciones de la 
sociedad civil especializadas para garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes, y 

VII. Las demás que señale esta Ley, su Reglamento, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes y su Reglamento y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 52. Los extranjeros podrán permanecer en el territorio nacional en las condiciones de estancia de 
visitante, residente temporal y residente permanente, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en 
esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, de conformidad con lo siguiente: 

I. a IV. ... 
V. VISITANTE POR RAZONES HUMANITARIAS. Se autorizará esta condición de estancia a los 

extranjeros que se encuentren en cualquiera de los siguientes supuestos: 
a) ... 
b) Ser niña, niño o adolescente migrante, en términos del artículo 74 de esta Ley. 
La autorización de la condición de estancia por razones humanitarias deberá ser inmediata y no podrá 

negarse o condicionarse a la presentación de documental alguna ni al pago de derechos. 
Esta condición de estancia se otorgará como medida de carácter temporal en tanto la Procuraduría de 

Protección determina el plan de restitución de derechos en los términos establecidos en la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

La expedición del documento migratorio con dicha autorización deberá contener la CURP que la autoridad 
competente hubiera asignado y señalar expresamente la razón humanitaria de que se trata. 

En el caso de niñas, niños y adolescentes acompañados y separados, la autorización de esta condición de 
estancia beneficiará de manera solidaria a la persona adulta a cargo de su cuidado. 

El Instituto podrá negar el otorgamiento de la autorización a aquellas personas adultas de quien la 
Procuraduría de Protección hubiera determinado ser contrarios al interés superior de la niña, niño o 
adolescente de quien se trate. 

c) Ser solicitante ... 
... 
VI. a IX. ... 
Artículo 68. ... 
Durante el procedimiento administrativo migratorio que incluye la presentación, el alojamiento en las 

estaciones migratorias o en los Centros de Asistencia Social para el caso de niñas, niños y adolescentes 
migrantes, el retorno asistido y la deportación, los servidores públicos del Instituto deberán de respetar los 
derechos reconocidos a los migrantes en situación migratoria irregular establecidos en el Título Sexto de la 
presente Ley. 
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Artículo 71. La Secretaría creará grupos de protección a migrantes que se encuentren en territorio 
nacional, los que tendrán por objeto la promoción, protección y defensa de sus derechos, con independencia 
de su nacionalidad o situación migratoria. 

La Secretaría celebrará convenios de colaboración y concertación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, de las entidades federativas o municipios, con las organizaciones de la 
sociedad civil o con los particulares, con el objeto de que participen en la instalación y funcionamiento de los 
grupos de protección a migrantes. 

En el caso de niñas, niños y adolescentes migrantes los convenios deberán regirse por lo establecido en la 
presente Ley, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y demás disposiciones 
aplicables. 

Artículo 73. La Secretaría deberá implementar acciones que permitan brindar una atención adecuada a 
los migrantes que por diferentes factores o la combinación de ellos, enfrentan situaciones de vulnerabilidad 
como son las niñas, niños y adolescentes, las mujeres, las víctimas de delitos, las personas con discapacidad 
y las adultas mayores. 

Para tal efecto, la Secretaría podrá establecer convenios de coordinación con dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, de las entidades federativas, municipios o demarcaciones territoriales y 
con las organizaciones de la sociedad civil especializadas en la atención de personas en situación de 
vulnerabilidad. 

En el caso de las niñas, niños y adolescentes migrantes, la atención diferenciada se prestará con 
independencia de su situación migratoria, y no podrá condicionarse o restringirse al inicio, suspensión o 
continuidad de trámite administrativo o judicial alguno. Dicha atención deberá prestarse de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 

Artículo 74. En tanto la Procuraduría de Protección determina el interés superior de la niña, niño o 
adolescente y presenta al Instituto el Plan de Restitución de Derechos, toda niña, niño o adolescente será 
documentada como Visitante por Razones Humanitarias, en términos del artículo 52, fracción V, de esta Ley y 
recibirá protección conforme a lo establecido por la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, su reglamento y demás disposiciones aplicables. 

La vigencia de esta autorización se extenderá hasta que se concrete el acto administrativo migratorio que 
dicten las medidas de protección especial. 

En ningún caso la autoridad migratoria podrá devolver, expulsar, deportar, retornar, rechazar en frontera o 
no admitir a una niña, niño o adolescente sin que antes la autoridad competente valore si su vida, libertad  o 
seguridad se encuentra en peligro. Para ello, la autoridad migratoria en contacto con la niña, niño o 
adolescente deberá notificarle a la Procuraduría de Protección de manera inmediata. 

Artículo 79. El Instituto podrá allegarse de los medios de prueba que considere necesarios para mejor 
proveer, sin más limitaciones que las establecidas en esta Ley. 

En el caso de procedimientos en los que esté involucrada directa o indirectamente una niña, niño o 
adolescente, el Instituto deberá implementar las medidas migratorias que correspondan para coadyuvar en el 
cumplimiento e implementación del plan de restitución de derechos que emita la Procuraduría de Protección. 

Artículo 95. Si con motivo de la visita de verificación se detecta que algún extranjero no cuenta con 
documentos que acrediten su situación migratoria regular en el país, se pondrá al extranjero a disposición del 
Instituto para que resuelva su situación migratoria, en los términos previstos en el Capítulo V del presente 
Título. 

... 
En caso de detectar niñas, niños o adolescentes migrantes, la autoridad migratoria deberá, en 

coadyuvancia, notificar inmediatamente a la Procuraduría de Protección y hacer la canalización al Sistema 
DIF correspondiente. En ningún caso se llevará a cabo la presentación de una niña, niño o adolescente ni se 
iniciará el Procedimiento Administrativo Migratorio previo a dicha notificación. El Instituto emitirá un acta de 
canalización en la que conste la notificación a la Procuraduría de Protección y la canalización de la niña, niño 
o adolescente al Sistema DIF. 

La presentación de la persona extranjera a cuyo cuidado se encuentren niñas, niños o adolescentes 
presentes durante la verificación, se pospondrá hasta el momento en que se apersone la Procuraduría de 
Protección y se levante el correspondiente oficio de canalización del caso de las niñas, niños o adolescentes 
de que se trate a la Procuraduría. 

Si de la visita de verificación se determina la presentación de una persona extranjera y ésta manifiesta la 
existencia de niñas, niños o adolescentes a su cargo, quienes derivado de la presentación de la persona ante 
el Instituto, pudieran quedar en desamparo, las autoridades migratorias deberán tomar toda la información 
conducente y notificar inmediatamente a la Procuraduría de Protección para que proceda de conformidad con 
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
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Artículo 98. Si con motivo de la revisión migratoria se detecta que algún extranjero no cuenta con 
documentos que acrediten su situación migratoria regular en el país, se procederá en los términos del artículo 
100 de esta Ley. 

En caso de detectar niñas, niños o adolescentes migrantes, la autoridad migratoria deberá, en 
coadyuvancia, notificar inmediatamente a la Procuraduría de Protección y hacer la canalización al Sistema 
DIF correspondiente. En ningún caso se llevará a cabo la presentación de una niña, niño o adolescente ni se 
iniciará el Procedimiento Administrativo Migratorio previo a dicha notificación. El Instituto emitirá un acta de 
canalización en la que conste la notificación a la Procuraduría de Protección y la canalización de la niña, niño 
o adolescente al Sistema DIF. 

La presentación de la persona extranjera a cuyo cuidado se encuentren niñas, niños o adolescentes 
presentes durante la revisión migratoria, se pospondrá hasta el momento en que se apersone la Procuraduría 
de Protección y se levante el correspondiente oficio de canalización del caso de las niñas, niños o 
adolescentes de que se trate a la Procuraduría. 

Si de la revisión migratoria se determina la presentación de una persona extranjera y ésta manifiesta la 
existencia de niñas, niños o adolescentes a su cargo, quienes derivado de la presentación de la persona ante 
el Instituto, pudieran quedar en desamparo, las autoridades migratorias deberán tomar toda la información 
conducente y notificar inmediatamente a la Procuraduría de Protección para que proceda de conformidad con 
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Artículo 99. Es de orden público la presentación de los extranjeros adultos en estaciones migratorias o en 
lugares habilitados para ello, en tanto se determina su situación migratoria en territorio nacional. 

La presentación de extranjeros es la medida dictada por el Instituto mediante la cual se acuerda el 
alojamiento temporal de un extranjero adulto que no acredita su situación migratoria para la regularización de 
su estancia o la asistencia para el retorno. 

En ningún caso, el Instituto presentará ni alojará a niñas, niños o adolescentes migrantes en estaciones 
migratorias ni en lugares habilitados para ello. 

La presentación de las personas adultas bajo cuyo cuidado estén niñas, niños o adolescentes migrantes 
deberá evitarse atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de niñas, niños y 
adolescentes. 

Artículo 107. Las estaciones migratorias, deberán cumplir al menos los siguientes requisitos: 
I. Prestar servicios de asistencia médica, psicológica y jurídica; 
II. Atender los requerimientos alimentarios del extranjero presentado, ofreciéndole tres alimentos al día. El 

Instituto deberá supervisar que la calidad de los alimentos sea adecuada. Las personas con necesidades 
especiales de nutrición, como personas de la tercera edad y mujeres embarazadas, recibirán una dieta 
adecuada, con el fin de que su salud no se vea afectada en tanto se define su situación migratoria. 

... 
III. Mantener en lugares separados y con medidas que aseguran la integridad física de las personas 

extranjeras, a hombres y mujeres; 
IV. a X. ... 
... 
Artículo 109. Todo presentado, en su caso, tendrá los siguientes derechos desde su ingreso a la estación 

migratoria: 
I. a XII. ... 
XIII. Que las Estaciones Migratorias cuenten con áreas de estancia separadas para mujeres y hombres, 

garantizando en todo momento el derecho a la preservación de la unidad familiar, y 
XIV. Las demás que se establezcan en disposiciones de carácter general que expida la Secretaría. 
Artículo 112. Cuando alguna niña, niño o adolescente sea puesta a disposición del Instituto, quedará bajo 

su total responsabilidad en tanto procede la notificación inmediata a la Procuraduría de Protección y la 
canalización al Sistema DIF correspondiente, y se deberá garantizar el respeto a sus derechos humanos, 
sujetándose particularmente a lo siguiente: 

I. Por lo que respecta a la seguridad y cuidado de niñas, niños y adolescentes, el Instituto deberá ponerles 
de inmediato a disposición del Sistema Nacional DIF o su equivalente en las diferentes entidades federativas, 
municipios o demarcaciones territoriales y notificar del caso a la Procuraduría de Protección, para proceder a 
su gestión conforme a lo establecido en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

De manera cautelar, el Instituto reconocerá a toda niña, niño y adolescente migrante la condición de 
Visitante por Razones Humanitarias, en los términos establecidos en la presente Ley y su Reglamento. 

El Instituto emitirá un acta de canalización de la niña, niño o adolescente en la que conste la notificación a 
la Procuraduría de Protección y la canalización de la niña, niño o adolescente al Sistema DIF correspondiente; 
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II. Por lo que respecta a la determinación y resolución de la situación administrativa migratoria de niñas, 
niños y adolescentes, el Instituto deberá iniciar el procedimiento administrativo migratorio previa notificación a 
la Procuraduría de Protección para su oportuna intervención; 

III. Será el Instituto quien determine y resuelva el procedimiento administrativo correspondiente, 
atendiendo las determinaciones que en ese sentido provea el plan de restitución de derechos emitido por la 
Procuraduría de Protección. 

En el caso de que el plan de restitución de derechos que emita la Procuraduría de Protección recomiende 
la permanencia de la niña, niño o adolescente, el Instituto lo podrá regularizar bajo los supuestos establecidos 
en los artículos 132, 133 y 134 de esta Ley, y tendrá derecho a la preservación de la unidad familiar. 

En el caso de que el plan de restitución de derechos que emita la Procuraduría de Protección estipule la 
posibilidad de que la niña, niño o adolescente salga del país, el Instituto procederá al retorno asistido y se 
notificará de esta situación al Consulado correspondiente, con tiempo suficiente para la recepción del niño, 
niña o adolescente en su país de nacionalidad o residencia. 

El retorno asistido de la niña, niño o adolescente migrante a su país de nacionalidad o residencia se 
realizará atendiendo al interés superior de la niña, niño y adolescente y su situación de vulnerabilidad, con 
pleno respeto a sus derechos humanos y con la intervención de la autoridad competente del país de 
nacionalidad o residencia. 

Todo traslado y retorno asistido deberá de hacerse en acompañamiento de personal especializado en el 
tema de infancia. 

Tratándose de niña, niño o adolescente nacional no acompañado, corresponderá al Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia, en coordinación y coadyuvancia con los Sistemas Estatales DIF y de la 
Ciudad de México que correspondan, garantizar el eficaz retorno asistido de la niña, niño o adolescente con 
sus familiares adultos o personas adultas bajo cuyos cuidados se encuentre habitualmente ya sea en virtud de 
ley o por costumbre, atendiéndose en todo momento el interés superior de la niña, niño y adolescente y su 
situación de vulnerabilidad, considerando las causas de su migración: reunificación familiar, en busca de 
empleo, violencia intrafamiliar, violencia e inseguridad social, entre otras; 

IV. Se informará en lenguaje claro y conforme a su edad y madurez a la niña, niño o adolescente de las 
implicaciones de la canalización al Sistema DIF, la notificación de su caso a la Procuraduría de Protección, del 
proceso administrativo migratorio, de sus derechos y del proceso de retorno a su país o comunidad de origen, 
en el caso de las niñas, niños y adolescentes nacionales repatriados; 

V. Se le pondrá en contacto con el consulado de su país, salvo que a juicio del Instituto o a solicitud de la 
niña, niño o adolescente pudiera acceder al asilo político, al reconocimiento de la condición de refugiado, o se 
identifiquen indicios de necesidad de protección internacional, en cuyo caso no se entablará contacto con la 
representación consular. 

En estos casos, además de a la Procuraduría de Protección, el Instituto deberá notificar a la Comisión 
Mexicana de Ayuda a Refugiados de manera inmediata. 

En los casos en que corresponda, se notificará al consulado del país de nacionalidad o residencia del niño, 
niña o adolescente, sobre la canalización al Sistema DIF y la notificación a la Procuraduría de Protección, 
incluyendo los datos de contacto para ambos casos; 

VI. Personal del Instituto, especializado en la protección de la infancia, capacitado en los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, podrá entrevistarles con el único objeto de conocer su identidad, su país de 
nacionalidad o residencia, su situación migratoria, el paradero de sus familiares y sus necesidades 
particulares de protección, de atención médica y psicológica. Dicha información se compartirá con los 
Sistemas DIF y la Procuraduría Federal en los términos que establecen la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes y su Reglamento. 

Un representante de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos podrá estar presente en estas 
entrevistas, sin perjuicio de las facultades que le corresponden al representante legal o persona de confianza 
del niño, niña o adolescente. 

Artículo 120. En el procedimiento de retorno asistido se privilegiarán los principios de preservación de la 
unidad familiar y de especial atención a personas en situación de vulnerabilidad, procurando que los 
integrantes de la misma familia viajen juntos. 

En el caso de niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, víctimas o testigos de delitos cometidos 
en territorio nacional, personas con discapacidad y adultos mayores, se aplicará el procedimiento de retorno 
asistido con la intervención de los funcionarios consulares o migratorios del país receptor. Asimismo, se 
deberán tomar en consideración: 

I. El interés superior de niñas, niños y adolescentes para garantizar su mayor protección, y 
II. Su situación de vulnerabilidad para establecer la forma y términos en que serán trasladados a su país 

de origen. 
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En el caso de niñas, niños y adolescentes y el de víctimas o testigos de delitos cometidos en territorio 
nacional, no serán deportados y atendiendo a su voluntad o al interés superior para garantizar su mayor 
protección, podrán sujetarse al procedimiento de retorno asistido o de regularización de su situación 
migratoria. 

Artículo Segundo.- Se adiciona un tercer párrafo al artículo 6; se reforman el artículo 9; el segundo 
párrafo del artículo 20; el segundo párrafo del artículo 23, y el segundo párrafo del artículo 41, de la Ley sobre 
Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, para quedar como sigue: 

Artículo 6. ... 
... 

En el caso de niñas, niños y adolescentes solicitantes, refugiados o con protección complementaria, 
además del principio de la no devolución se garantizará el derecho a la unidad familiar. 

Artículo 9. En el reconocimiento de la condición de refugiado deberá protegerse la organización y el 
desarrollo de la familia, así como el interés superior del niño, conforme a lo establecido en la Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Artículo 20. ... 

Cuando un solicitante en situación de vulnerabilidad haya sido admitido provisionalmente o se encuentre 
en alguna estación migratoria, la Secretaría valorará las medidas que mejor favorezcan al solicitante, de 
conformidad con las circunstancias del caso. En ningún momento las niñas, niños o adolescentes solicitantes, 
independientemente de que viajen o no en compañía de una persona adulta, serán privados de la libertad en 
estaciones migratorias o lugares habilitados. En el caso de niñas, niños y adolescentes deberá determinarse 
su interés superior conforme a lo establecido en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

Artículo 23. ... 

La Secretaría, tomando en consideración el contexto social y cultural de donde provenga el solicitante, así 
como su edad, género y otras circunstancias particulares, realizará de manera personal las entrevistas que 
resulten necesarias, a fin de allegarse de elementos para el análisis de su solicitud. En el caso de niñas, niños 
y adolescentes migrantes no acompañados, se estará a lo dispuesto en la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes. 

... 
Artículo 41. ... 

Durante el procedimiento, el refugiado podrá promover por sí o a través de su representante legal. En todo 
momento las entrevistas se deberán desahogar de manera personal con el refugiado, pudiendo estar 
acompañado por su representante legal. En el caso de niñas, niños y adolescentes migrantes no 
acompañados, se estará a lo dispuesto en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a los 60 días de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Segundo. El Ejecutivo Federal, a más tardar dentro de seis meses a partir de la publicación de este 
Decreto, expedirá las reformas reglamentarias correspondientes. 

Tercero. El Congreso de la Unión deberá destinar los recursos necesarios para la operación de los 
Centros de Asistencia Social, así como para el funcionamiento de las Procuradurías de Protección, de 
conformidad con la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y su Reglamento. Las 
partidas presupuéstales deberán señalarse en el presupuesto inmediato siguiente a la entrada en vigor del 
presente Decreto y en los presupuestos sucesivos. 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2020.- Sen. Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Dulce 
María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. Lilia Margarita Valdez Martínez, Secretaria.- Dip. Martha Hortencia 
Garay Cadena, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 6 de noviembre de 2020.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 
Rúbrica. 
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